
  

Acta Sesión Ordinaria 20-2021 
 

06 de Abril del 2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 20-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 06 de Abril del dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  
Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia 
Castro Franceschi.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes 
Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco 
Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  
ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES 
PROPIETARIOS:  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 19-2021. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Nombramiento de la Comisión Especial para el Otorgamiento de la Orden Billo Sanchez. 

 
2- Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 



  

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°19-2021, celebrada el 25 de Marzo del año dos mil veintiuno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°19-2021, 
celebrada el 25 de Marzo del año dos mil veintiuno. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cuenta que nos acompañara un funcionario de la 
Unidad Ambiental, para conocer las gestiones de la Administración y se cuenta con información 
del Ministerio de Salud del Dr. Espinoza. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el Jueves 08 de Abril a 
las 6:00 pm., para atender al señor Luis Gerardo Herrera Ovares.  Asunto:  Problemas de Ruido 
de la Empresa Granja Roblealto.   
 
ARTÍCULO 3.  Nombramiento de la Comisión Especial para el Otorgamiento de la Orden Billo 
Sanchez.  
 
 DOS REGIDORES MUNICIPALES PROPIETARIOS:  Minor Gonzalez y Luis Rodriguez. 

 
 DOS EDUCADORES BELEMITAS PENSIONADOS:  Oscar Valladares y Oscar Arrieta. 
 
 UN EDUCADOR BELEMITA ACTIVO DE ENSEÑANZA SUPERIOR:  Francina 
Quesada 
 
 DOS VECINOS MAYORES DE CINCUENTA AÑOS DE RECONOCIDA 
TRAYECTORIA COMUNAL:  Edgar Murillo y Carlos Alvarado. 

 
El Regidor Ulises Araya, sugiere que sobre este tema de la Orden Billo Sanchez, menciona que 
tenemos un posible vicio de nulidad en el procedimiento, respecto a la Comisión que se va a 
nombrar, reviso el Reglamento y leyendo los Artículos 11 y 12, se encuentra que el Articulo 11 
habla de las funciones de la Comisión, la primera es la divulgación de la existencia de la Orden 
e invitar a la comunidad a presentar candidatos y estudiar los legajos de cada  uno de las 
personas propuestas, el Articulo 12 menciona los plazos que es lo más delicado, donde 
menciona que en la primera sesión ordinaria de febrero se realizara el nombramiento de la 
Comisión, el 11 de abril se hará entrega de toda la información para su evaluación, es decir 



  

ambos artículos del Reglamento en este momento no podrán ser cumplidos, cuando el Concejo 
94-98 aprobó el Reglamento, era la idea que primero estuviera la Comisión y luego los 
candidatos era el criterio lógico, si fuera contrario abría una predeterminación a la hora de 
realizar el nombramiento, hablo con Regidores de ese Concejo para conocer el espíritu y esa 
era la intención, cerrar cualquier portillo a cualquier predeterminación a las candidaturas que se 
postulan, sin menoscabo de las candidaturas que son belemitas que han aportado y podrían 
alegar si no son electos que existe un vicio. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, comunica que, si leemos la norma, las fechas de designación de 
la Comisión, no atan al Concejo a realizar un nombramiento posterior, pero se debe cumplir con 
el procedimiento del Reglamento, el plazo no generaría una nulidad absoluta, sino una nulidad 
relativa que se podría convalidar con el acuerdo del Concejo que ratifica el nombramiento de la 
Comisión. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, apunta que el Reglamento es muy claro que tiene 
que ser en febrero que se nombre la Comisión y la Comisión hace la divulgación de la Orden, 
por procedimiento estamos fuera del Articulo 11 y 12 del Reglamento, sugiere al ser error 
nuestro, porque en actas está el recordatorio de la Secretaría del Concejo Municipal y el Concejo 
no lo hizo, declarar desierto este año y hacer el procedimiento como tiene que ser. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, detalla que se tomó el acuerdo de solicitar a la 
Unidad de Comunicación divulgar en los medios y que se estaban recibiendo postulaciones, tal 
vez no fue la misma Comisión quien hizo un trabajo de divulgación, ya conformados pueden ser 
hacer esa divulgación porque el plazo todavía está abierto para recibir postulaciones para dicha 
Orden.  No estará de acuerdo en no otorgar la Orden, si estamos a destiempo, como Concejo 
se puede hacer el ajuste y nombramiento y juramentación de la Comisión. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, siente que en vista que los plazos no se han 
cumplido, no está de acuerdo en suspender la Orden, porque cometimos un error, pero se puede 
corregir, la misma Comisión apenas se está nombrando y no ha empezado a hacer su trabajo, 
para que aquí no se llegue a mal interpretar que estamos haciendo una elección no acorde al 
Reglamento o ilegalidad. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que como miembros de la Comisión de 
Cultura, donde eso se presentó y se vio, porque en ese momento no informaron que había un 
tiempo y un Reglamento para la Comisión, no es válido hoy, cuando ya se está haciendo el 
nombramiento que ha llevado el procedimiento, todos acordaron hacer la Comisión, se han 
estado recibiendo postulaciones y no hay justificación válida para no otorgar la Orden Billo 
Sanchez. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, menciona que el tema se centra en los Artículos 11 y 12 que el 
Concejo nombra una Comisión y sus funciones, el Artículo 12 dice que el Concejo nombrara la 
Comisión la primera semana de febrero, pero inicia sus funciones hasta el 11 de abril cuando 
conoce las propuestas, si el Concejo desea realizar el nombramiento debe ser hoy, para que 
dicha Comisión este conformada antes del 11 de abril.  Se debe ver integralmente, sino se 



  

cumple el plazo que nulidad genera, el dictamen de la Comisión no es vinculante al Concejo, 
incluso hasta se podría declarar desierto, la Comisión no dicta un acto final, porque no decide, 
quien tiene decisión es el Concejo, la Comisión tiene la función de valorar a los proponentes no 
va a decidir nada, es decisión del Concejo, por eso la nulidad no es absoluta. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que a estas alturas a aprendido mucho, es 
culpable de no haber leído esos 2 artículos del Reglamento, no domina los reglamentos, pero 
considera que estamos actuando erróneamente, pero este tema no se vio en Comisión de 
Cultura. 
 
El Regidor Ulises Araya, avisa que cuando habla el Articulo 12 que el 11 de abril se traslada a 
la Comisión las propuestas de candidaturas, se parte del hecho que previo a presentar 
candidaturas ya debía estar la Comisión nombrada, pero hoy ya se conocen las candidaturas 
por parte del Concejo y hasta hoy se está haciendo el nombramiento de la Comisión, el problema 
está que cualquier persona que no sea electa, podría alegarlo, ahí está el posible vicio sin 
menoscabo de las 4 personas que son excelentes e idóneas para el otorgamiento de la Orden, 
pero estaría el Concejo faltando a ese proceso y los Reglamentos aprobados son para ser 
cumplidos al pie de la letra, no podemos brincarnos los artículos. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Ulises Araya:  PRIMERO:  Nombrar la Comisión Especial para el Otorgamiento de la 
Orden Billo Sanchez, DOS REGIDORES MUNICIPALES PROPIETARIOS:  Minor Gonzalez y 
Luis Rodriguez.  DOS EDUCADORES BELEMITAS PENSIONADOS:  Oscar Valladares y Oscar 
Arrieta.  UN EDUCADOR BELEMITA ACTIVO DE ENSEÑANZA SUPERIOR:  Francina 
Quesada.  DOS VECINOS MAYORES DE CINCUENTA AÑOS DE RECONOCIDA 
TRAYECTORIA COMUNAL:  Edgar Murillo y Carlos Alvarado.  SEGUNDO:  Convocarlos para 
su respectiva juramentación.  
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OAI-67-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: INFORME DE LABORES DE LA AUDITORIA INTERNA DEL PERIDO 2020. 
Para su conocimiento, les remito el Informe de Labores de la Auditoría Interna para el periodo 
2020. En ese documento se brinda un detalle de las actividades realizadas en el periodo en 
cuestión a través de informes de control interno, así como de tipo preventivo como advertencias 
y asesorías, así como de otras actividades a las cuales esta auditoria debió atender, según el 
tiempo y los recursos disponibles. El referido informe se elaboró, de conformidad con la 
normativa vigente, sobre ese particular. 
 



  

 
 

1. INTRODUCCIÓN 
La Auditoría Interna, en cumplimiento de sus competencias, al igual que en años anteriores, 
para el periodo 2020, prestó los servicios de auditoría y preventivos, por medio de la ejecución 
del Plan de trabajo establecido para ello, mismo que fue remitido al Concejo Municipal mediante 
el oficio OAI-24-2020 del 23 de enero del 2020.  Además, se realizaron otras de tipo actividades 
administrativas y de mejoramiento de la Auditoría Interna. Lo anterior, con sustento en el plan 
de trabajo de ese año y sus modificaciones y en el plan anual operativo.  En este documento, 
se ofrece un detalle de los principales servicios prestados, las actividades efectuadas y los 
productos generados por parte de esta Auditoría para el periodo 2020, de conformidad con los 
recursos disponibles en esta Unidad de Fiscalización, para tales propósitos.  Este informe se 
emite, en cumplimiento de normas y disposiciones vigentes, entre ellas las contenidas en el 
artículo 22 inciso g), de Ley General de Control Interno, No. 8292 y en el artículo 10 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad de 
Belén. 
 
Es importante indicar que durante el periodo 2020, el Plan de trabajo fue impactado por la 
situación sanitaria de pandemia provocada por el virus COVID 19, ante lo cual se debió ajustar 
en dos ocasiones, la primera de ellas en agosto y la segunda en setiembre del 2020. 
 
2. AJUSTES AL PLAN DEL 2020 
Durante el periodo 2020, se programaron actividades que no fue posible realizar, debido 
principalmente a que el Plan de Trabajo fue visualizado inicialmente con la participación de 
cuatro asistentes, sin embargo, al trasladarse uno de ellos a la administración, se debió 
replantear el mismo que aunado a la situación sanitaria de pandemia se presentó el primer 
ajuste por medio del oficio OAI-203-2020 del 10 de agosto del 2020, donde se excluyeron las 
siguientes actividades; 
 
• Evaluar la gestión de abastecimiento de agua potable a la comunidad realizada por la Unidad 
de Acueducto. 
• Revisar la aplicación de las valoraciones de las propiedades de acuerdo con el marco 
normativo de Bienes Inmuebles. 
• Evaluar la gestión de cobro administrativa y judicial. 



  

• Evaluar las principales acciones realizadas por parte de la administración, orientadas al 
fortalecimiento institucional como eje estratégico. 
• Revisar el resguardo y controles de las garantías. 
Por otra parte, se incorporaron las siguientes actividades: 
• Estudio sobre el cumplimiento de lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud, para hacer 
frente a la emergencia sanitaria COVID-19. 
• Revisión de las ayudas otorgadas por la institución ante la emergencia sanitaria. 
• Identificación de riesgos emergentes a nivel institucional. 
• Actualización de la matriz de riesgos sobre el universo auditable. 
• Análisis financiero de la Municipalidad ante la emergencia sanitaria por el COVID-19. 
• Plan de contingencia de la Unidad de Auditoria Interna. 
• Trabajos no Programados. 
 
Adicionalmente, se comunicó mediante el oficio OAI-240-2020, DEL 07 de setiembre del 2020, 
que en atención al oficio No12975 (DFOE-EC-0896), del 21 de agosto del 2020, remitido por la 
División Fiscalización Operativa y Evaluativa y el Área de Servicios Económicos, de la 
Contraloría General de la Republica, se incorpora en el Plan de Trabajo del 2020, de la Auditoría 
Interna el estudio tipo asesoría sobre la gestión para la continuidad del servicio de saneamiento 
(alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales) ante la emergencia sanitaria, 
considerando la gestión de la continuidad del servicio a nivel del Cantón de Belén, y se excluyó 
el estudio sobre la evaluación del proceso de SEVRI y el Control Interno.  Dado lo anterior, el 
estudio sobre la Revisión de las ayudas otorgadas por la institución ante la emergencia sanitaria 
fue la única actividad que no fue posible iniciar en el periodo 2020, por lo que se trasladó al Plan 
de Trabajo de la Auditoria para el 2021, tal como se detalla en el presente informe. 
 
3. RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE AUDITORÍA 
En cumplimiento de lo estipulado en inciso a) del artículo 22 de la Ley No. 8292, este proceso 
de trabajo prestó servicios de auditoría, consistentes en la realización de estudios sobre 
diferentes áreas o actividades de la Municipalidad, incluido el seguimiento de recomendaciones. 
 
3.1 Servicios de auditoría 
En ese periodo esta Unidad de Fiscalización emitió diferentes productos entre los que podemos 
citar, Informes de control interno, Asesorías, Advertencias, seguimiento de informes, entre otros. 
De seguido se presenta información sobre los estudios concluidos en el 2020 y los que quedaron 
en proceso al finalizar el año. Se detalla para cada uno de ellos, los hallazgos y 
recomendaciones emitidas, el estado de avance al 31 de diciembre de ese mismo periodo, y los 
principales productos generados a esa fecha. 
 

Cuadro No 1 
Estudios de Control Interno 

Periodo 2020 



  

 
Los estudios concluidos en el 2020 originaron 6 informes de control interno, mediante los cuales 
se giraron 55 recomendaciones, dirigidas a generar mejoras en las áreas o actividades 
revisadas, que permiten contribuir al fortalecimiento del control interno institucional.  Los 
informes en referencia, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Auditoría para el 
trámite de informes, fueron girados a las instancias con la competencia requerida, para la 
implementación de las recomendaciones incluidas en ellos. 
 
3.2 Servicios preventivos 
En atención a lo establecido en el inciso d), del artículo 22 de la Ley No. 8292, durante el 2020, 
se emitieron 9 Advertencia y 11 Asesorías, para un total de 20 informes de tipo preventivo, para 
consideración de la Administración Municipal y en algunos casos al Concejo Municipal, de 
acuerdo con su competencia, sobre diferentes asuntos de interés, que fueron del conocimiento 
de la Auditoría. 
 
a. Informes de Advertencia 
Esas actividades tuvieron como propósito, advertir sobre la necesidad del cumplimiento en esos 
casos concretos, entre otros aspectos, de normativa legal y técnica aplicable. Lo anterior, con 
el fin de evitar posibles o eventuales responsabilidades a futuro. 
 

Cuadro No 2 
Estudios de Servicios Preventivos (Advertencias) 

Periodo 2020 
 



  

 

 
 
De la información anterior se desprende que se emitieron 29 observaciones relacionadas con 
26 consideraciones dirigidas tanto a la Alcadía como al Concejo Municipal para que realizaran 
las acciones correspondientes, de acuerdo con la esfera de acción de cada uno. 
 
b. Informes de Asesorías 



  

Los estudios relacionados con asesorías responden en su mayoría a cumplir con acuerdos 
emitidos por el Concejo Municipal, sobre casos o situaciones concretas, de los cuales se 
emitieron 12 informes, como se detalla en el cuadro No3. 
 

Cuadro No 3 
Estudios de Servicios Preventivos (Asesorías) 

Periodo 2020 

 
De la información anterior se desprende que se generaron 20 observaciones e igual número de 
consideraciones generales, dirigidas principalmente al Concejo Municipal, ya que responden a 
la atención de acuerdos emitidos por ese órgano. 
 
3.3 Autorización de libros 
Se atendieron todas las solicitudes recibidas por la Auditoría, relacionadas con la autorización 
y cierre de libros, de las diferentes dependencias de la Municipalidad. Lo anterior, con estricto 
apego a la normativa aplicable, especialmente a lo dispuesto en el inciso e) del artículo 22 de la 
Ley General de Control Interno.  En total se autorizaron 38 tomos, de ellos 20 corresponden 



  

para aperturas y 18 de cierres, tal como se detalla a continuación:  A continuación, se detalla 
los servicios dados para la autorización de libros legales. 
 

Cuadro No 4 
Detalle de autorización de Libros Legales 

Periodo 2020 
 

 

 
 

3.4 Auditoría en Tecnología de Información 
Para el 2020, se ejecutaron y concluyeron 2 estudios relacionados con las tecnologías de 
información, estos fueron desarrollados con el soporte técnico de la empresa B-Solutions y 
Deloitte, dado que la Auditoría Interna no dispone de auditores en tecnologías de información, 
como se detalla a continuación; 

 
Cuadro No 5 

Detalle de estudios ejecutados 
Periodo 2020 

 



  

 
 
Adicionalmente, es importante indicar que el primer estudio correspondía a actividades del Plan 
de Trabajo del 2019, pero que fue comunicado a la administración mediante el oficio OAI-021-
2020, del 22 de enero del 2020, sin embargo, por ser un estudio que requería el soporte técnico, 
ya que en el equipo de funcionarios de la Auditoría Interna no se tiene un auditor en sistemas, 
en ese periodo fue necesario primero realizar el proceso de contratación de tal soporte, para 
después ejecutar el mismo, concluyendo con la presentación y comunicación de resultados de 
en enero del 2020. 
 
3.5 Seguimiento de recomendaciones 
En función de lo que establece el inciso g) del artículo 22, de la Ley General de Control Interno, 
No. 8292, se dio cumplimiento a lo dispuesto sobre el seguimiento que debe la Auditoría Interna, 
como se detalla a continuación.  En el cuadro siguiente, se especifican los estudios tramitados 
en ese periodo. Los oficios respectivos se giraron a la Alcaldía, a la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, y al Concejo Municipal, según su 
correspondencia, de los cuales se dieron las consideraciones pertinentes para la valoración 
respectiva, siendo 388 en total al 31 de diciembre del 2019, como se detalla más adelante. 
 
a. Estudios realizados por la Auditoria Interna 
Para el 2020, se continuó con las actividades de actualización y mantenimiento del registro de 
control que lleva la Auditoría, sobre el cumplimiento, por parte de la administración, de las 
recomendaciones emitidas por la Auditoría, la Contraloría General de la Republica y auditoría 
externa.  Asimismo, según lo programado para ese periodo, se realizó un estudio de seguimiento 
sobre el grado de cumplimiento de las recomendaciones incluidas en los informes girados al 31 
de diciembre del 2019 y también sobre las que se emitieron durante el 2020.  Al respecto, se 
emitió el informe INF-AI-03-2020, el cual contiene los resultados de ese estudio. Ese documento 
se hizo del conocimiento de la Alcaldía y del Concejo.  Del cual es importante indicar que se les 
dio seguimiento a 388 recomendaciones emitidas entre el 2011 y 2019, de las cuales 169 no 
fueron atendidas por la administración y otras 143 se encontraban en proceso, y que para el 
2021 se les deberá dar seguimiento respectivo a continuación, se muestra la distribución de 
estas por Unidades de trabajo: 
 



  

Cuadro No 6 
Detalle de seguimientos realizados en el periodo 2020 

al 31 de diciembre del 2019 
 

 

 
 
Adicionalmente, durante el periodo 2020, se realizó el seguimiento de 599 recomendaciones 
relacionadas con 17 informes emitidos en diferentes periodos, por esta Unidad de Fiscalización, 
de manera particular, como consta en los oficios indicados en el siguiente cuadro que se detalla. 
 

Cuadro No 7 
Detalle de seguimientos realizados en el periodo 2020 



  

 



  

 



  

 
En total se emitieron 22 informes relacionados con el seguimiento de 599 recomendaciones en 
total para el periodo 2020. 
 
b. Seguimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la Republica 
Se realizó el seguimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 
Republica sobre estudios realizados en la Municipalidad de Belén, donde se comunicó el 
resultado mediante el oficio OAI-105-2020, del 17 de abril del 2020, como se detalla a 
continuación: 



  

 
Cuadro No 8 

Detalle de seguimientos realizados a disposiciones 
de la Contraloría General de la República 

Periodo 2020 
 

 
 
4. AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 
En relación con la Auditoría de Estados Financieros y la Liquidación presupuestaria de la 
Municipalidad, para los periodos 2014,2015 y 2016 realizada por el Despacho Carvajal & 
Colegiados y los periodos 2017-2018, realizada por el Despacho Russell Bedford Costa Rica, 
ABBQ Consultores, S.A. que emitieron los Dictámenes con fechas de 08 de agosto del 2018 y 
28 de junio del 2019, por lo que se les dio seguimiento a las salvedades expuestas para cada 
uno de los años de evaluación, durante el periodo 2020, indicados en los dictámenes citados 
por los Despacho de auditores externos, así como a la Carta de gerencia y la liquidación 
presupuestaria de esos periodos, tal como se detalla; 
 

Cuadro No 9 
Detalle de seguimientos realizados Informes Auditoría Externa 

Periodo 2020 
 



  

 

 
En total se les dio seguimiento a 4 informes emitidos por la auditoría externa contratada por la 
Municipalidad, relacionados con 62 observaciones emitidas por los despachos de contadores 
públicos a cargo de tales estudios. 
 
5. TRABAJOS NO PROGRAMADOS 
El periodo 2020, tuvo la particularidad que fue un periodo, muy atípico en el entendido que se 
realizaron 10 trabajos no programados, o no establecidos en el Plan inicial de la auditoria, en 



  

atención a la solicitud de colaboración de los servicios de la auditoría interna, por parte de 
diferentes instituciones públicas que así lo solicitaron, tales como la Contraloría General de la 
Republica, Contabilidad Nacional, Ministerio Publico, Ministerio de Economía y Comercio, 
Organismo Investigación Judicial. 
 
6. ESTUDIOS EN EJECUCIÓN 
A continuación, se detalla aquellos estudios que fueron iniciados en el periodo 2020 los cuales 
se van a continuar en el plan 2021 de la Auditoria Interna como se detalla a continuación: 
 

Cuadro No 10 
Estudios en ejecución 

Periodo 2020 
 

 
 
Adicionalmente, es importante indicar que el estudio sobre el cumplimiento de acuerdos emitidos 
por el Concejo Municipal, la asesoría sobre el inventario de activos de la Municipalidad y el 
Parqueo frente al Centro El Cafetal, así como el seguimiento a temas de seguridad de Barrio 



  

Cristo Rey, fueron concluidos en el periodo 2020, sin embargo quedo pendiente la comunicación 
de los resultados, misma que se efectuó en enero del 2021. 
 
7. ADMINISTRACIÓN DE LA AUDITORÍA 
7.1 Administración general 
Se atendieron las actividades generales de carácter administrativo, propias de la gestión de la 
Auditoría, entre las cuales se contemplan las siguientes: formulación y control del plan operativo 
anual, elaboración y control del plan de trabajo y del presupuesto de la Auditoría; emisión del 
informe de labores del 2018 y de otros documentos según resultó necesario; coordinación 
interna y externa de la Auditoría y mantenimiento de registros y controles propios de la Auditoría. 
 
7.2 Herramientas tecnológicas 
a. Software de seguimiento (Síguelo) 
En el periodo en cuestión, se empezó a trabajar con la herramienta tecnológica SIGALO, la cual 
da soporte en el seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Auditoria Interna, para lo 
cual se impartió la respectiva inducción sobre el uso y aplicación de esta, organizados en 7 
grupos, el primero de ellos con la participación de funcionarios de la alcaldía y las Direcciones, 
y los demás grupos con los coordinadores de las unidades de trabajo de la municipalidad y 
también con la participación de la secretaria del Concejo municipal y del Comité Cantonal de 
Deportes y recreación, como se detalla en el cuadro No11. 
 

Cuadro No 11 
Capacitación Herramienta tecnología de seguimiento de recomendaciones Síguelo 

 

 
Además, es importante señalar dicho sistema permite llevar una bitácora, desplegándose para 
efectos de control, el nombre del archivo, extensión, usuario y fecha en que se incluyó el 
documento, de manera tal que se pueda dejar evidencia de la fecha real en que respondió con 
oficio, documento o evidencia y que esta Unidad de Fiscalización dará seguimiento a lo que se 
incluya en el mismo, por parte de los auditados. 
 



  

b. Herramienta Matriz de riesgos 
Con el fin de automatizar la matriz de riesgos de la auditoria, insumo fundamental para el trabajo 
de esta Unidad de fiscalización, el 19 de octubre del 2020, se adjudicó a la empresa KYM 
Latinoamérica S.A el proceso de contratación 2020CD-000062-0002600001, denominado 
“Automatización y Programación para llevar a cabo el Seguimiento de los Riesgos”, con el fin 
de atender lo indicado en las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público de la 
Contraloría General de la República, en lo referente a que las Auditorías Internas deben realizar 
una valoración del riesgo, que incluya la identificación, análisis, evaluación, administración y 
revisión de los riesgos institucionales, tanto de fuentes internas como externas, y que son 
relevantes para la consecución de los objetivos. Con base en ello y en la necesidad de 
automatizar dicho proceso se procedió con la contratación señalada.  La funcionalidad principal 
de la herramienta es automatizar el proceso de la matriz de Riesgos de la auditoría interna 
relacionándolo con las actividades de seguimiento automático dentro de SIGUELO (software 
adquirido por la Municipalidad de Belén). 
 
El estado actual de la contratación se encuentra en proceso, específicamente en la etapa de 
reuniones con el proveedor para delimitar los requerimientos del sistema y con ello pasar a la 
etapa de programación. 
 
c. Módulo de Auditoria 
Durante el periodo 2020, se realizaron diferentes gestiones por parte de esta Unidad de 
Fiscalización con el objetivo de que el Módulo de Auditoria que forma parte del Sistema de 
Gestión Integral de la Municipalidad, cumpla con lo solicitado en el cartel de la contratación 
realizada en su momento por la institución, para lo cual se realizaron una serie de acciones, 
entre ellas se puede citar; cuatro seguimientos para determinar el estatus de los tiquetes ( 
No.6VV-AG5-6JL6 del 9 de febrero de 2017, en febrero del 2019 se segregó el mismo en 28 
requerimientos) que fueron asignados al especialista en Decsa, referentes a los requerimientos 
solicitados en su momento por parte de la Auditoria . Para lo cual, se le solicitó a la empresa 
Yaipan que se refiriera al estatus de los requerimientos iniciales del contrato y los posteriormente 
creados por esta Auditoria. Adicionalmente, se tuvo un acercamiento con el proveedor, 
determinándose que los avances o consultas de cada tiquete efectuado por éste, no era 
trasladado a esta Auditoria para ser analizado en cada seguimiento. Es por ello, que Yaipan 
envía por medio de correo electrónico el detalla del estatus de cada caso e indica el número de 
requerimiento según la herramienta Fresh Desk (según los registros de Yaipan). 
 
En marzo de 2021, esta Auditoría de acuerdo con el seguimiento del estatus de los 
requerimientos se determinó que al 31 de diciembre del 2020 solo 2 de ellos, habían sido 
atendidos, al 31 de marzo del 2021, 5 están atendidos, 3 en proceso y 20 no han sido atendidos. 
La auditoria para el presente periodo espera que este tema del Modulo quede resuelto por lo 
que se hará la valoración de este, de las funcionalidades y el soporte que le pueda dar en su 
trabajo y lo comunicara en su momento al Concejo Municipal. 
 
7.3 Personal de auditoria 
En el periodo 2020, para el desarrollo de las actividades y del cumplimiento del Plan de trabajo, 
se dispuso inicialmente para la ejecución de este, de cuatro funcionarios, con plaza fija de 



  

asistente de auditoria, sin embargo en la sesión 44-2020, artículo 4, del 11 de agosto del 2020, 
el Concejo Municipal aprobó suspender indefinidamente la plaza que estaba vacante, dado el 
traslado de un funcionario del equipo de esta Unidad de Fiscalización a la administración 
municipal, quedando la Auditoria Interna con cuatro funcionarios para la atención del plan, que 
debió ser ajustado durante el periodo 2020.  Otro aspecto para señalar es que debido a la 
situación sanitaria que vive el país ante la pandemia por el Convid-19, se debió laborar de forma 
mixta entre la Modalidad de Teletrabajo y presencial por parte del equipo de trabajo de la 
auditoria, donde los resultados de esta experiencia fueron muy positivos, ya que no afecto el 
desempeño y la buena marcha de las labores en esta Unidad de Fiscalización. 
 
7.4 Actividades de calidad 
En cuanto a mejoramiento de la actividad de auditoría, se efectúo, como en periodos anteriores, 
una autoevaluación de esa actividad. Lo anterior, de conformidad con los lineamientos emitidos 
por la Contraloría General de la República y el Programa de Aseguramiento de la Calidad de 
esta Auditoria.  Esa autoevaluación se orientó, en ese año, a la verificación del cumplimiento de 
las normas relacionadas con las normas sobre los atributos de la Auditoría Interna y del personal 
que la conforma, contenidas en las Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 
Público y el Manual de Normas de Auditoria Interna, emitidas por la Contraloría General de la 
Republica de la cual se obtuvo una calificación general del 89%. Los resultados obtenidos y el 
plan de mejora fueron del conocimiento del Concejo Municipal, mediante el informe INF-AI-02-
2020, de 27 de abril del 2020. 
 
7.5 Capacitación 
El personal de la Auditoría Interna asistió a capacitaciones en tres direcciones, las impartidas 
por la propia institución, las realizadas a lo interna de la misma Unidad de fiscalización y a las 
que fueron organizadas por terceros en temas relacionados con; 
 
▪ Contratación Administrativa 
▪ Presupuesto público 
▪ Auditoría 
▪ NICSP 
 
7.6 Plan de Continuidad de la Auditoría Interna 
Como parte de las actividades incluidas en el Plan de trabajo durante el 2020, se encuentra la 
elaboración del Plan de continuidad de la Auditoría Interna, el cual tiene como objeto asegurar 
la continuación de las actividades de la Auditoría, por medio de medidas preventivas, de 
mitigación y restaurativas, durante el estado de emergencia nacional que atraviesa el país por 
la pandemia provocada por el virus SARS 2 llamado COVID 19, declarada por la Organización 
Mundial de la (OMS), el cual fue remitido a ese Órgano mediante el oficio OAI-337-2020, del 27 
de octubre del 2020. 
 
8. CONCLUSION GENERAL 
En resumen, en el periodo 2020, se concluyeron 6 estudios de control interno ( de ellos 2 están 
relacionados con tecnologías de información) , 22 de servicios preventivos ( 9 advertencias y 13 
asesorías), se emitieron 31 informes de seguimiento relacionados con 667 recomendaciones 



  

y/o consideraciones, emitidas principalmente por la Auditoria Interna, además de la auditoría 
externa y la Contraloría General de la Republica, también 10 estudios fueron iniciados , mismos 
que se les dará la continuidad en el plan 2021, asimismo 4 fueron concluidos pero quedaron 
pendientes de comunicar para el 2021, igualmente se les dio servicio de autorización de libros 
legales a 38 tomos relacionados con el Concejo Municipal, Comité Cantonal de Deportes, 
Contabilidad y Policía de tránsito, solo quedo pendiente de realizar un estudio, que fue 
incorporado en el Plan de trabajo 2021., por ultimo indicar que aunque se presentaron 
situaciones que afectaron directamente a esta Unidad de Fiscalización, aun así se logró cumplir 
en su mayoría con las actividades establecidas en el plan de trabajo de la auditoria. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, estipula que ya se había visto el Plan de Trabajo, 
el Concejo decidió eliminar una plaza que ya estaba aprobada, porque se pasó un Auditor a la 
administración para Control Interno, no se pueden avalar o rechazar los informes solo dar por 
recibido y pedir aclaraciones por aparte. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, dice que la Auditora sabe que no cuenta con el 
Auditor desde febrero de 2019, como iba a plantear el Plan de Trabajo 2020 con ese recurso 
sino lo tiene, tuvo 10 meses y 25 días para saber que no disponía de ese recurso antes del 
periodo 2020, entonces no es justificación valida, la nueva plaza no se había nombrado, en el 
2019 no existía, el Concejo anterior no la nombro, el 11 de agosto de 2020 se suspendió la 
plaza, en el Acta 44-2020 y la Auditora el 10 de agosto hace la primera modificación del Plan de 
Trabajo, han pasado 9 meses y 11 días y presenta una modificación del Plan de Trabajo y 
resulta que la responsabilidad es del Concejo porque no autorizo la plaza, no es válido achacar 
al Concejo la responsabilidad de la planificación de un plan y la ejecución y grado de 
cumplimiento de un Plan, además estuvo más de 1 mes fuera sin goce de salario, se le dio la 
autorización, para que en el Plan de Trabajo aparece que el responsable es el Concejo, no es 
válido decir eso, el Informe no se está rechazando se está devolviendo para que realice 
aclaraciones antes de recibirlo. 
 
El Regidor Ulises Araya, está de acuerdo en recibir el Informe, las aclaraciones que pide el 
Vicepresidente Minor Gonzalez en su opinión no son de recibo porque ya lo aclaro la Auditora, 
en el 2020 esta plaza está aprobada por el Concejo y debía llenarse en un plazo de 3 meses 
según la Ley de Control Interno, por el enorme trabajo que debía realizar la Auditoria siempre, 
pedir una explicación adicional es dilatar algo, que va a responder y mencionara los Oficios que 
ya hizo de conocimiento del Concejo, cuando advertía de las consecuencias de suspender la 
plaza, lo prudente es recibir el Informe de Labores y felicitarla porque es bastante el trabajo que 
debe realizar. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, respeta que el Vicepresidente Minor Gonzalez 
tenga dudas, pero esa plaza antes de que el Concejo la quitara estuvo en el Tribunal 
Contencioso, ya la Auditora había hecho su Programa en el 2019, además se suponía que en 3 
meses se nombraba la plaza, la Auditora tiene un cargo el Jefe directo es la Contraloría, no el 
Concejo, no le parece pertinente ni adecuado pedir información.  El tema no es la persona que 
se pasó, es la plaza y el presupuesto de la Auditoria que se pasó a la administración, ni siquiera 
se atreve a hablar de la persona, se trajo a la Unidad de Control Interno no está faltando a la 



  

verdad, hay acuerdos del Concejo pidiendo que se devolviera la plaza y el presupuesto de la 
Auditoria. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, enumera que no estamos hablando de una Ley, pero 
no procede que ella haga una justificación sabiendo que no contaba con una plaza de Auditor, 
es importante las aclaraciones, es un tema de forma no de fondo, nadie pone en tela de 
discusión el trabajo que hace, que la Contraloría la fiscaliza, todos lo tenemos claro, pero ella 
hace ver algo que no es una realidad, nadie le quita ningún mérito y todo lo que ha realizado. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, razona que la administración no ha quitado ninguna 
plaza, eso es faltar a la verdad, sucedió que por situaciones de salud del empleado se debió 
trasladar la plaza a un lugar donde no laboraba, hoy día ese funcionario goza de buena salud y 
es un excelente funcionario de la administración.  Insiste que la administración no ha quitado 
ninguna plaza a la Auditoria, todavía está en procesos legales, la plaza y el código paso a la 
administración así se hace en Recursos Humanos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comenta que el tema de esa plaza está 
resolviéndose en Tribunales, ya no nos compete. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, opina que el tema no es quien quito la plaza, ni la 
persona, sino que es el Informe de Labores que menciona que por culpa de esa plaza tuvo que 
cambiar el Plan de Trabajo, porque tenía 4 Asistentes, pero desde el 2019 no contaba con esa 
plaza, no se puede planificar algo si no tiene el recurso eso es irresponsable, la carga de trabajo 
por el COVID fue a partir de abril – mayo, hay incoherencia de fechas, el Concejo no es 
responsable de la planificación, ejecución y cumplimiento del Plan de Trabajo de la Auditora, 
nadie cuestiona que no trabaja, pero está achacando una responsabilidad al Concejo que no le 
corresponde, ella se fue 1 mes y quedaron 3 Auditores, por eso el Informe se está devolviendo 
para que revise, la plaza no se quitó está suspendida, es muy diferente. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Ulises Araya:  PRIMERO:  Devolver el INFORME DE LABORES DE LA AUDITORIA 
INTERNA DEL PERIODO 2020.  SEGUNDO:  Solicitar aclaración sobre el punto “2. AJUSTES 
AL PLAN DEL 2020”.  TERCERO:  Solicitar aclaración sobre el punto “7.3 Personal de auditoria”. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 5.  La Asistente de la Secretaria del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada Vargas, 
solicita se le autorice el disfrute de vacaciones el día 12 de abril de 2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Aprobar a la Asistente de la Secretaría del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada 
Vargas, el disfrute de vacaciones el día 12 de abril de 2021.  SEGUNDO:  Remitir a la Unidad 
de Recursos Humanos para lo que corresponda.  
  



  

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-087-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DAF-M-031-2021, suscrito por Jorge Gonzalez, director del Área 
Administrativa Financiera, por medio del cual remite criterio sobre el proyecto de ley N°22.143, 
denominado “Ley para el cumplimiento del principio de anualidad presupuestaria en partidas 
específicas”.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°18-
2021, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
DAF-M-031-2021 
Visto su memorando AMB-M-208-2021 y el acuerdo del Concejo Municipal de referencia 
1827/2021, sobre oficio AL-DAPR-OFI-026-2021 del señor Rafael Soto del Departamento de 
Análisis Presupuestario, de la Asamblea Legislativa, donde nos informa sobre el proyecto de ley 
según expediente 22,143, denominado “Ley para el cumplimiento del principio de anualidad 
presupuestaria en partidas específicas”.  Sobre el particular, se le consulto a la Dirección 
Jurídica si se había pronunciado sobre el expediente 22,143, e indica que de acuerdo con las 
indagaciones hechas sobre el proyecto en particular su motivación y contenido, esa Dirección 
Jurídica estimó innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley y, lo comunicó por 
medio del DJ-494-2020 en fecha 16 de diciembre del 2020. 

Esta Dirección, de acuerdo con la lectura del proyecto de ley, según el expediente 22,143 lo 
considera muy oportuno, principalmente refuerza la autonomía municipal, en cuanto a poder 
modificar el destino de una partida específica, regulada por la Ley 7755, ya que en la actualidad 
se debe enviar el acuerdo del Concejo a la Asamblea Legislativa para la aprobación de cualquier 
cambio de destino.  Esta Municipalidad hace más de un año envió a la Asamblea Legislativa el 
cambio de destino de una partida asignada a la Escuela Fidel Chaves, y a la fecha no se a 
aprobado por parte del Plenario Legislativo.  Sin poder satisfacer otras necesidades planteadas 
por el Concejo de Distrito de la Ribera.  Además de la pérdida del poder adquisitivo del dinero 
en el tiempo.  De ahí la importancia de este proyecto de ley; donde la Municipalidad, una vez 
aprobado por el Concejo el cambio de destino, se le deberá informar a la Contraloría General 
de la República y al Ministerio de Hacienda. 

Dado lo anterior considero oportuno que esa Alcaldía y de ser posible el Concejo Municipal, se 
pronuncien a favor del proyecto de ley según expediente 22,143, denominado “Ley para el 
cumplimiento del principio de anualidad presupuestaria en partidas específicas” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Administrativa 
Financiera.  SEGUNDO:  Pronunciarse a favor del proyecto de ley según expediente 22,143, 



  

denominado “Ley para el cumplimiento del principio de anualidad presupuestaria en partidas 
específicas.  TERCERO:  Comunicar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-088-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando ADS-M-034-2021, suscrito por Andrea Campos, directora del Área 
de Desarrollo Social, por medio del cual da respuesta a lo solicitado sobre el convenio firmado 
con el SINIRUBE.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 
N°12-2021, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
respectivo. 
 
ADS-M-034-2021 
En respuesta al acuerdo del Concejo Municipal Ref. 1251/2021 en relación con dar cumplimiento 
a lo estipulado en el Convenio firmado con SINIRUBE, se comunica lo siguiente:  El 24 de 
febrero del 2021, la Municipalidad de Belén remitió oficio dirigido a la Sra. Irene Hernández 
Carazo, Psicóloga Social, SINIRUBE. En el mismo, se facilitan los datos entregados de los 
programas sociales en las siguientes fechas:  datos entregados de los programas sociales en 
las siguientes fechas: 
 
• 17 de noviembre 2020. 
• 03 de diciembre 2020. 
• 05 de enero 2021. 
 
Paralelamente, se le detalló el cronograma con los periodos de fechas de compromiso para 
remitir dicha información en el periodo 2021: 
 
 • 01 al 05 de marzo.  
 
 • 05 al 09 de abril.  
 
 • 03 al 07 de mayo.  
 
 • 31 de mayo al 04 de junio. 
• 05 al 09 de julio.  
• 02 al 06 de agosto.  

• 06 al 10 de setiembre.  

• 04 al 08 de octubre.  

• 01 al 05 de noviembre.  

• 03 al 07 de diciembre.  
 
Así mismo, el Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, está trabajando para 
completar la información histórica de los beneficios asignados, así como de los servicios 
sociales. 



  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que se menciona en el Oficio que traslada 
la información, pero SINIRUBE dice que la información no iba completa. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, señala que está pendiente una reunión con la 
funcionaria donde se realizaran las consultas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Área de Desarrollo Social. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-089-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DTO-056-2021, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual remite el expediente administrativo solicitado del trámite 
3675-2020 de Investment Salas Delgado S.A.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°16-2021, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite respectivo. 
 
DTO-056-2021 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal por medio del memorando AMB-MA-
032-2021 de fecha 26 de marzo de 2021, se remite el expediente del trámite N° 3675-2020, 
mismo que consta de 22 folios.  Lo anterior para los efectos que correspondan. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal del Recurso presentado. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce Oficio DJ-141-2021 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Para 
los efectos correspondientes les informamos que mediante resolución 307-F-S1-2021, de las 
once horas diez minutos del once de febrero del dos mil veintiuno, que se adjunta, notificadas 
el día 26 de marzo del 2021, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, DECLARÓ CON 
LUGAR EL RECURSO DE CASACIÓN PLANTEADO POR LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN en 
el Proceso de conocimiento contencioso administrativo, establecido en el Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda, por Eventos Pedregal S.A. contra la Municipalidad de Belén.  
Una vez analizado el caso, la indicada Sala Primera dispuso:  “el señor Juan Luis Jiménez 
Succar, cédula de identidad número no. 2-275-1177, apoderado especial judicial de la empresa 
Eventos Pedregal S.A., interpuso proceso contencioso administrativo en contra de la 
Municipalidad de Belén. De acuerdo con las pretensiones esbozadas por la parte actora, 
aclaradas en su momento en la audiencia preliminar señala al efecto, se solicitó se acogiera la 
demanda en todos sus extremos, se declararan contrarias a derecho las resoluciones de la 
Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén no. 298-2012 y no. 33-2012, así como la 
resolución no. AM-R-149-2012 dictada por el Alcalde Municipal, las cuales de forma ilegal y 
contraria a derecho resolvieron la suspensión de la licencia no. 10280 otorgada a la empresa 
Eventos Pedregal S.A. para la actividad comercial denominada "Alquiler de Instalaciones para 
eventos como ferias, fiestas, conciertos, bodas, etc". Además, se solicitó la condena a la 
corporación municipal al pago de $384,990.00 (trescientos ochenta y cuatro mil novecientos 



  

noventa dólares americanos) por concepto de daños ocasionados por montos de contratos 
dejados de percibir y otros supuestos importes a recibir en el período comprendido entre el 24 
de setiembre de 2012 hasta el 21 de diciembre de 2012. Lo anterior, sin perjuicio de que dicho 
monto pudiera ser ajustado y/o revisado producto de la prueba pericial matemática solicitada en 
el escrito de la demanda. Asimismo, se solicitó el pago del resto de los daños ocasionados -
pendientes de cuantificar a través de la prueba pericial- producto de la suspensión de la patente 
comercial del 22 de diciembre de 2012 al 14 de marzo de 2013, fecha en que se ordenó la 
rehabilitación de la misma.”  
  
“… En cuanto a los perjuicios, requirió el pago por la afectación de la imagen del Centro de 
Eventos Pedregal, que ostentando una patente para eventos fue objeto de clausura, exposición 
pública notoria y toda una movilización que incidió en su buena imagen. Finalmente, solicitó la 
condena a ambas costas de la acción a cargo de la Municipalidad de Belén.”  “… esta Sala ha 
sido clara en determinar que a efectos que proceda la indemnización por los rubros de daños y 
perjuicios, la parte deberá demostrar su existencia y, además, el nexo causal entre las partidas 
reclamadas y la conducta censurada, que permita imputar a la Administración las consecuencias 
patrimoniales de su conducta. Bajo esta inteligencia, no podría el juzgador asumir que se han 
producido daños cuando la parte quien los pretende no los ha reclamado o bien, habiéndolo 
hecho, no demostró que en efecto se hayan ocasionado o hubieren ocurrido. La demostración 
del daño y su nexo causal es por tanto impostergable en la dinámica del régimen de 
responsabilidad pública, ergo, si no llegan a acreditarse, no podrían ser objeto de reparación. 
En refuerzo de lo expresado, considérese lo dispuesto por esta Sala en el fallo 67-F-2007, de 
las 9 horas 40 minutos del 2 de febrero de 2007: “…es claro que la indemnización de los daños 
y perjuicios que puedan surgir del proceder público, está sujeta a la demostración de su 
existencia y al nexo causal entre las partidas reclamadas y la conducta censurada, que permita 
imputar al Estado por las consecuencias patrimoniales de su conducta…”. 
  
“IV.- Sobre el caso en concreto. En primer término, tal y como refiere el casacionista, ha de 
recordarse, de conformidad con las disposiciones del ordinal 317 del Código Procesal Civil, la 
carga de la prueba atañe a aquel quien formule una pretensión, en cuanto a los hechos 
constitutivos de su derecho -regulación que se mantiene en el numeral 41 del nuevo Código 
Procesal Civil-. Así, en los casos cuando las partes presenten pretensiones económicas, 
corresponde al solicitante el establecer con claridad en qué consisten, cuantificarlas y, además, 
aportar los elementos de prueba que avalen la existencia de los daños y perjuicios reclamados 
como producto de la conducta administrativa. Esto en razón que el juzgador debe tener certeza 
y claridad sobre el perjuicio económico generado por la Administración a la parte reclamante, 
aspecto que resulta indispensable para poder proceder con su indemnización. En el asunto que 
nos ocupa, debido a las cargas que contempla el propio ordenamiento jurídico, correspondía al 
actor aportar los elementos de convicción necesarios a efectos de acreditar la existencia de un 
daño o perjuicio en su contra merced al proceder municipal. Sea que, de acuerdo con lo 
peticionado en su escrito de demanda, debió haber traído al proceso la prueba necesaria para 
respaldar su solicitud, a efectos que fuera refutada por la parte contraria y, posteriormente, 
valorada por el propio Tribunal sentenciador. A pesar de lo anterior, según consta en el 
expediente judicial de la causa, la única prueba documental aportada por el actor con la 
interposición de la demanda refiere a una “CERTIFICACIÓN DE UN HECHO CONCRETO” 



  

elaborada por el contador público Lic. Mailo González Álvarez. Del análisis de dicha prueba, se 
desprende que la misma refiere a “eventos dejados de realizarse en las instalaciones de SALA 
DE EVENTOS lugar especial para actividades sociales “mediante la cual se contabilizaron los 
“IMPORTES DE ARRENDAMIENTOS Y OTROS SUPUESTOS DEJADOR (sic) DE PERCIBIR 
DE MAYO DE (sic) DICIEMBRE DE 2012”. Cabe resaltar que en dicha certificación no se 
detallan las razones ni motivos que justificaron la suspensión de los eventos enlistados, y al ser 
el único documento que acompaña la información certificada una tabla en que se enlista: 
eventos, fecha, productor, ingresos por arrendamientos, detalle de salones, ingresos por 
parqueos, cantidad de vehículos esperados, ingreso por venta de locales de bebida y alimentos, 
puesto de comida y valor por puesto y total de ingresos no percibidos; sin que se respalde con 
ningún otro elemento documental que permita conocer las razones específicas por las cuales 
no se llevaron a cabo los eventos enlistados, ni prueba alguna que acredite su relación causal 
con la conducta del Ayuntamiento demandado, tampoco algún elemento probatorio que 
justifique la existencia y cuantificación de los supuestos ingresos dejados de percibir. Entonces, 
resulta cuestionable para esta Sala que esta certificación se utilice a efectos de justificar las 
pretensiones económicas de la parte actora, por cuanto refiere parcialmente a un periodo de 
tiempo en que la patente comercial se encontraba habilitada (mayo de 2012 a diciembre 2012), 
pese a que la causa de pedir atiende a un lapso durante el cual la citada patente había sido 
suspendida por la Municipalidad de Belén.” 
  
“… Estima este Tribunal que, a efectos de determinar con certeza las repercusiones económicas 
que pudo haber tenido sobre la sociedad actora el que el Ayuntamiento de Belén suspendiera 
su patente comercial, se tuvo que haber contado con elementos de convicción, tales como 
contratos suscritos por la actora con clientes para realizar eventos en las fechas durante las 
cuales la Municipalidad le suspendió la patente. De igual modo, con estudios técnicos que 
acreditaran tal afectación, con proyecciones y respaldo documental que demostrara las 
ganancias perdidas, así como la afectación a la imagen de la sociedad.”  “… Por otro lado, 
resulta improcedente la aplicación del numeral 122, inciso m, sub inciso iii, en tanto no se han 
determinado que los daños alegados resulten consecuencia directa de la conducta 
administrativa cuestionada al ente municipal, en razón de la escases de elementos probatorios 
que caracterizaron el curso de este proceso judicial. Con base en las consideraciones 
expuestas, se debe acoger el agravio expuesto, motivo por el cual se deberá modificar la 
sentencia, únicamente, en cuanto ordenó la condenatoria en abstracto al pago de los daños y 
perjuicios a favor de la empresa Eventos Pedregal S.A. sin que esta hubiera acreditado el 
indispensable nexo causal entre la conducta del Ayuntamiento accionado y los detrimentos 
pretendidos.” 
  
“VII.- En lo que concierne al extremo de costas, estima este Órgano decisor la Corporación 
Municipal tuvo motivo suficiente para litigar [canon 193, inciso b) del CPCA]. Ello, dado que la 
parte demandante pretendió el pago de casi cuatrocientos mil dólares por concepto de daños 
materiales y otros montos a definir atinentes a la suspensión de la patente y por menoscabo 
moral objetivo. Así, debió desplegar su defensa, máxime ya que como se expuso, la actora no 
logró probar la relación causal entre tales detrimentos y el proceder administrativo. Además, 
hubo un vencimiento recíproco, pues, aunque la demanda se declaró parcialmente con lugar, 
de igual forma se acogerá la falta de derecho en lo referido a la pretensión resarcitoria. 



  

 
VIII.- Acorde con lo expresado, se declara con lugar el recurso, únicamente, respecto a las 
pretensiones de resarcimiento de daños y perjuicios, extremos que se rechazan; así como en lo 
referido al extremo de costas, el cual se resolverá sin una especial condenatoria. El resto de lo 
resuelto en la resolución controvertida queda incólume. 
  
POR TANTO.  Se declara con lugar el recurso. Se casa parcialmente la sentencia impugnada. 
Fallando por el fondo, se acoge la excepción de falta de derecho respecto a las pretensiones de 
resarcimiento de daños y perjuicios, extremos que se rechazan; además, se resuelve el asunto 
sin especial condena en costas. El resto de lo resuelto en la resolución controvertida queda 
incólume.”. 
  
CONCLUSIÓN:  Estima esta Dirección Jurídica un verdadero triunfo el haber logrado dejar sin 
efecto la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Cuarta número 43-2016 
de las 13:30 horas del 29 de abril del 2016, que había condenado al pago de los daños y 
perjuicios a favor de la empresa Eventos Pedregal S.A., los cuales debían ser liquidados en 
ejecución de sentencia, con una pretensión preliminar de la misma en la suma de $384,990.00 
(trescientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa dólares americanos), por concepto de 
daños. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita copia de la Sentencia completa, porque 
envía únicamente un resumen, este tema le llamo la atención que vino a raíz de una denuncia 
y un proceso ante la Contraloría en aquel momento, pero fue notificado en las mismas 
condiciones que Publicidad en Ruta, el procedimiento administrativo es el mismo, en este caso 
no hay un Recurso mucho menos aceptado, pero el procedimiento administrativo fue el mismo 
y estuvo correcto. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, pide que más bien se debe felicitar a la administración.  
Aquí solo hay 2 abogados en el Concejo, es ignorante en derecho, convoquen a la Dirección 
Jurídica y después opinamos, es su sugerencia. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, felicita al Director Jurídico, porque no vamos a tener 
que pagar, esto es un litigio, es diferente a Publicidad en Ruta porque la Sala pidió los contratos, 
no es el mismo caso, se demostró que faltaron elementos e información como contratos, es un 
gran logro, por parte de la administración y su gestión.  Cobraban por contratos que dejaron de 
percibir, no era por un contrato existente. 
 
El Regidor Ulises Araya, determina que es una noticia positiva para las finanzas de la 
Municipalidad, la felicitación a los vecinos que en el año 2012 hicieron la denuncia, como 
muchas veces ocurre por construcciones que se realizan, sobre la comparación con Publicidad 
en Ruta es válida porque es un procedimiento de suspensión de patente, cuando se ven las 
diferencias con este caso que se gana, en una el Recurso de Revocatoria no se concedió, pero 
en Publicidad en Ruta si se concedió ese Recurso, se declaró con lugar el Recurso, con 
elementos muy similares, en este caso ya Expo móvil había pasado y no era vigente, pero en 
esa ocasión el aparato municipal se mantuvo firme y decidido y la Municipalidad gana años 



  

después, la justicia parece que no es pronta pero si cumplida, es importante hacer esa 
comparación porque son patentes. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que en su momento se tendrá una 
comunicación con la Dirección Jurídica, recuerda que los casos son similares la verdad, pero al 
final el Juez interpreta y la Municipalidad llevo el debido proceso, aunque sean similar, uno a 
favor y otro en contra, ahí queda la incertidumbre de como resuelven los casos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Dirección Jurídica.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio DJ-142-2021 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.1623/2021 del 24 de marzo del 2021, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley para la promoción e implementación de una economía de hidrógeno verde 
en Costa Rica”, expediente legislativo 22.392. 
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  En la motivación del proyecto se plantea la necesidad de 
elaborar una política pública capaz de contrarrestar la compleja situación de la economía 
nacional, después señalan los datos del desempleo en el 22%; un déficit fiscal del 8,34% del 
PIB al cierre de diciembre del 2020 y una baja inversión pública y privada, demanda asegurar 
la conservación del Estado de derecho y una economía de libre mercado característica de Costa 
Rica, para consolidar la imagen de referente global en conciencia ambiental que aporta a 
nuestra marca país.  Aunado a lo anterior, existe una tendencia global muy clara a la 
descarbonización de las economías de los países considerados avanzados, Costa Rica, como 
país comprometido a esa descarbonización, puede y debe crear una economía de mercado 
basada, y en torno, a las energías renovables y limpias.  El hidrógeno, el elemento más 
numeroso del universo, sirve como un eficaz vector de energía limpia, logrando reemplazar en 
diversas áreas importantes de la economía nacional la energía generada con combustibles 
fósiles contaminantes. Países como Alemania, Canadá, Estados Unidos, Japón, China y la 
Unión Europea, ya han establecido sus respectivas bases legales y financieras para el desarrollo 
de una economía de hidrógeno verde. Este auge global es el trampolín ideal para que Costa 
Rica aproveche sus vastos recursos energéticos renovables y limpios, para crear su propia 
economía de Hidrógeno Verde.  
  
El Hidrógeno Verde es el nombre que se le da al hidrógeno que ha sido generado con fuentes 
de energía limpias y renovables, como la energía solar, la energía eólica o la energía generada 
por una planta hidroeléctrica, entre otras. Se puede utilizar como vector energético y como 
materia prima para la fabricación de productos como alcoholes, combustibles sintéticos, 
fertilizantes, etcétera.  Existen diferentes formas para producir el hidrógeno, entre estas, por 
medio de la electrólisis del agua, un proceso en el que mediante la aplicación de energía 
eléctrica al agua (H2O), se separan las moléculas de oxígeno e hidrógeno. La captura y 
almacenamiento del hidrógeno y del oxígeno puro, un subproducto del proceso de electrólisis 
no genera ningún tipo de emisión contaminante, pudiéndose almacenar ambos como gases o 
en forma líquida. A raíz de este proceso limpio, se le conoce a este hidrógeno producido con 



  

electrolizadores alimentados de electricidad renovable, como “verde” y es gracias a esa cualidad 
que dicho vector cobra una gran relevancia en la lucha contra el cambio climático.  
  
De igual manera se esboza en el proyecto que se busca formas para promover el desarrollo 
económico del país mediante la consolidación de una industria que se encuentra en pleno auge 
global, con potencial de llegar a convertirse en una de las principales industrias a nivel mundial. 
Solo en Europa se calcula que la inversión en hidrógeno para el año 2050 será de USD11 
trillones de dólares, sin contar con los subsidios calculados en USD150 billones de dólares. Sin 
considerar estas inversiones a largo plazo, actualmente existen cerca de USD90 billones de 
dólares en inversiones para la producción de hidrógeno (de las tres categorías, verde 
(electrólisis), azul (producido con gas natural) y gris (producido con petróleo). Para el año 2020, 
el total de toneladas producidas llegó a aproximadamente 71 millones de toneladas, las 
proyecciones para el 2030 establecen como potencial demanda cerca de 160 millones de 
toneladas, considerando el giro que están tomando las empresas hacia una economía 
descarbonizada donde el hidrógeno verde es la columna vertebral.  
  
De esta manera, vemos que se ofrece al país la oportunidad de generar espacios de innovación, 
potenciar el crecimiento y el empleo local, así como crear nuevas empresas de impacto social y 
ambiental, sacando provecho de la oportunidad única para desarrollar una industria competitiva 
de Hidrógeno Verde que a partir de electricidad producida con recursos limpios y renovables de 
bajo costo, permitirá producir un vector energético de uso local y de potencial exportación 
regional, impulsando una economía sustentable y limpia en torno a esta actividad. 
  

II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto se conforma de trece artículos 
comunes y un artículo transitorio dentro del articulado común se encuentra uno que alude a la 
declaratoria de utilidad pública de la investigación, producción industrial, y consumo industrial 
de Hidrógeno Verde.  El proyecto tiene por objeto fomentar el desarrollo de una Economía de 
Hidrógeno Verde. La actividad económica del Hidrógeno Verde deberá ser fuente de generación 
de empleos para apalancar la economía verde, creación de emprendimientos y generar 
encadenamientos productivos. Las inversiones y el desarrollo de la producción y consumo 
industrial del Hidrógeno Verde serán fomentados por medio de incentivos fiscales que contiene 
la presente ley.  En la génesis del proyecto se dice que se entiende por hidrógeno verde el 
hidrógeno producido en Costa Rica por electrólisis del agua a partir de electricidad proveniente 
de fuentes renovables, mediante un proceso que no emite dióxido de carbono y transforma el 
agua en moléculas de gases de hidrógeno y oxígeno. 
  
El artículo 3 le asigna la rectoría de la actividad industrial del Hidrógeno Verde estará a cargo 
del Ministerio de Ambiente y Energía. 
  
Por su parte el ordinal 4 establece los beneficiarios de la regulación aquellas personas físicas 
y/o jurídicas que se incorporen y/o participen en el desarrollo, inversión, producción, 
almacenamiento, distribución y comercialización del Hidrógeno Verde como su actividad 
económica, siempre que cuente con los permisos ambientales correspondientes. 
  



  

El artículo 6 del texto propuesto otorga como incentivo para el desarrollo de la Economía de 
Hidrógeno Verde durante el plazo otorgado en esta ley:  
  
a. No pago de todo tributo y derecho consular, sobre la importación de maquinaria, equipos, 

accesorios y repuestos, incluidos electrolizadores, compresores, sistemas de 
almacenamiento, dispensadores, celdas de combustible, vehículos de todo tamaño y peso 
y todos los equipos necesarios para el desarrollo de todas las actividades que contemplen 
la inversión, el desarrollo, la producción, el almacenamiento, el transporte, la 
comercialización y el consumo industrial del Hidrógeno Verde. Se aplica este beneficio, 
aparte de lo incluido anteriormente, a la siguiente lista, sin esta ser esta exclusiva:  

1. Vehículos particulares. 
2. Vehículos de carga de cualquier tonelaje. 
3. Autobuses y cualquier tipo de vehículo para transporte colectivo de pasajeros. 
4. Locomotoras. 
5. Equipo y maquinaria agrícola. 
6. Equipo y maquinaria de construcción. 
7. Equipo y maquinaria Industrial. 
8. Hornos. 
9. Calderas. 
10. Camiones recolectores de basura. 
11. Generadores eléctricos estacionarios. 
12. Todo tipo y tamaño de lanchas y barcos. 
13. Aeronaves.  

b. No pago todos los tributos a las utilidades, así como de cualquier otro, cuya base imponible 
se determine en relación con las ganancias brutas o netas, los dividendos abonados a los 
accionistas y los ingresos o las ventas, a las empresas que se dediquen a la producción, 
almacenamiento, distribución y comercialización del Hidrógeno Verde. 

c. No pago de todo impuesto, gravamen, tasa o contribución que se aplique a la importación 
y/o compra local de los artículos para el funcionamiento y/o instalación de empresas nuevas 
o de aquellas que, al estar establecidas, se incorporen a la industria del Hidrógeno Verde 
que promueve la presente ley, así como para la construcción, ampliación o remodelación 
de infraestructura para dedicarse a la producción del Hidrógeno Verde. 

d. La banca pública podrá brindar las disposiciones que considere necesarias para apoyar el 
financiamiento de los proyectos de Hidrógeno Verde. 

  
Hay que señalar que el artículo 7 del proyecto se autoriza a los Gobiernos Locales a brindar e 
implementar las facilidades necesarias para el otorgamiento de permisos o autorizaciones para 
el fomento y desarrollo de la actividad e industria de Hidrógeno Verde en su territorio. En 
cooperación con la presente política de fomento a la industria de hidrogeno verde en el país, 
podrán autorizar el no pago de tasas y cánones a las personas físicas o jurídicas que incorporen 
la actividad en su territorio, por el tiempo que consideren pertinente. 
  
Los artículos 10, 11, 12 de la iniciativa dicen a la letra:  
“ARTÍCULO 10°- Autorización para el Aprovechamiento Industrial del Hidrógeno.  



  

Autorícese el uso del Hidrógeno Verde para la libre producción de alcoholes y sus derivados, 
hidrocarburos sintéticos, fertilizantes, no quedando esos productos sujetos a las limitaciones 
que existen para esos productos cuando vienen de otras fuentes. 
  
ARTÍCULO 11°- Autorización para la Generación Eléctrica para la Producción de Hidrógeno 
Verde.  
Autorícese a todos los prestadores de servicio público en etapa de generación que cuenten con 
una concesión vigente para que puedan vender o destinar su producción, total o parcial, para la 
producción de Hidrógeno Verde. 
  
ARTÍCULO 12°- Sobre las Tarifas Eléctricas y el Trasiego de Electricidad para Incentivar la 
Producción de Hidrógeno Verde.  
Al ser la producción del Hidrógeno Verde un proceso electro intensivo, donde por eficiencia 
puede convenir que el sitio donde se genera la electricidad y el sitio donde se produce el 
hidrógeno estén en ubicaciones distintas, se autoriza el autoconsumo de electricidad en sitios 
distantes, donde la electricidad deberá ser trasegada por las redes de distribución y/o 
transmisión.  Asimismo, para incentivar la economía del Hidrógeno Verde, 
a) la ARESEP fijará una tarifa especial para la electricidad que se destine a la producción de 
hidrógeno, la cual deberá ser estable en el mediano plazo, para dar seguridad jurídica a las 
inversiones. 
b) la ARESEP fijará tarifas de peajes de trasiego de electricidad en redes de distribución y 
transmisión para la producción de Hidrógeno Verde bajo el principio del costo marginal, para 
facilitar los casos donde las plantas de producción de hidrógeno pueden contar con su propia 
capacidad de generación eléctrica. 
c) el MINAE, como ente rector del Sector Eléctrico Nacional, girará instrucciones sobre el 
crecimiento futuro de la red de transmisión nacional, de tal forma que ésta pueda incorporar la 
nueva capacidad de generación que se requerirá para estimular la economía del Hidrógeno 
Verde.” 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley para la promoción e implementación de 
una economía de hidrógeno verde en Costa Rica”, expediente legislativo 22.392, consideramos 
que es una iniciativa loable que busca generar espacios de innovación, potenciar el crecimiento 
y el empleo local, así como crear nuevas empresas de impacto social y ambiental, sacando 
provecho de la oportunidad única para desarrollar una industria competitiva de Hidrógeno Verde, 
por lo que si a bien lo tienen puede ser apoyado por el Concejo Municipal tomando el acuerdo 
respectivo.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Ley para la 
promoción e implementación de una economía de hidrógeno verde en Costa Rica”, expediente 
legislativo 22.392, consideramos que es una iniciativa loable que busca generar espacios de 
innovación, potenciar el crecimiento y el empleo local, así como crear nuevas empresas de 
impacto social y ambiental, sacando provecho de la oportunidad única para desarrollar una 



  

industria competitiva de Hidrógeno Verde, por lo que se apoya.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 11.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro,  
 
- Pregunta porque ayer en la tarde paso por el Cafetal II y el Oficentro y están abriendo la 

calle con una máquina, si tiene información al respecto.  Pensó que eran las tuberías de la 
ESPH que tenía ahí, porque no sabía que Intel tirara las aguas hasta allá. 

- Habían pedido el expediente de Publicidad en Ruta y la Sentencia de Casación y no ha 
llegado. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cita que por el Cafetal II se están sacando las tuberías 
de alcantarillado sanitario desde Intel hasta el Rio que tiene que sacar la empresa, incluso ayer 
se vio en la Junta Vial Cantonal. 
 
ARTÍCULO 12.  El Regidor Ulises Araya, especifica que ante el lamentable fallecimiento del 
Presidente de la ANAI Leonardo Chacón, consulta si el Alcalde es el Presidente en ejercicio de 
la ANAI, ya que era el Vicepresidente, además de felicitarlo todo el apoyo porque han tenido un 
ejemplar papel con las leyes que vienen a menoscabar la autonomía municipal. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que ahora el Presidente de la ANAI, le costó 
mucho el Convenio entre la Municipalidad y la ANAI, de corazón le agradece, porque el trabajo 
de la ANAI es impresionante. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio MB-012-2021 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante oficio N° Ref.1609/2021, del 
24 de marzo del 2021; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, 
aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera 
opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de carácter obligatorio ni vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor en caso de que así se requiera, 
indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al análisis del expediente 
y los documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal a efectos 
de determinar la viabilidad de actualizar el monto de las multas por falta de percepción del 
impuesto de construcciones y urbanizaciones en el cantón de Belén. 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  De conformidad la consulta planteada, 
en la que se solicita valorar la posibilidad de ajustar el monto de las multas por la construcción 



  

de obras sin la respectiva licencia municipal, se debe indicar que para lograr ese cometido se 
cuentan dos vías legales: iniciar el procedimiento de reforma de ley del artículo 90 de la Ley de 
Construcciones ante la Asamblea Legislativa o en su defecto, proponer la adición de un 
articulado al Plan Regulador del cantón de Belén ante el Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo.  En ese sentido, se procede a analizar detalladamente las dos propuestas legales 
para actualizar el monto de las multas, en los siguientes términos: 
 

A. Propuesta de reforma del artículo 90 de la Ley de Construcciones 
 
Respecto a la primera alternativa, la reforma del artículo 90 de la ley N° 833, se propone 
reformar integralmente dicha norma, ya que actualmente se plantea lo siguiente: 
 
Artículo 90.- Multas.  El importe de la multa en ningún caso será superior a la lesión económica 
que implique para la Municipalidad la falta de percepción del derecho de la licencia 
correspondiente al concepto violado. 
 
Con base en lo expuesto, el importe de la multa por construcciones realizadas sin la licencia 
municipal, no podrá ser superior a la lesión económica que implique la falta de percepción del 
derecho.  En este caso, el monto económico que la municipalidad deja de percibir por realizarse 
construcciones ilegales se encuentra establecido en el numeral 70 de la Ley de Planificación 
Urbana, que al respecto dispone: 
 
Articulo 70.-  Se autoriza a las municipalidades para establecer impuestos, para los fines de la 
presente ley, hasta el 1% sobre el valor de las construcciones y urbanizaciones que se realicen 
en el futuro, y para recibir contribuciones especiales para determinadas obras o mejoras 
urbanas. Las corporaciones municipales deberán aportar parte de los ingresos que, de acuerdo 
con este artículo se generen, para sufragar los gastos originados por la centralización que de 
los permisos de construcción se realice. No pagarán dicha tasa las construcciones del Gobierno 
Central e instituciones autónomas, siempre que se trate de obras de interés social, ni las de 
instituciones de asistencia médico-social o educativas. 
 
Con base en la norma de cita, se establece un impuesto del 1% sobre el valor de las 
construcciones y urbanizaciones que se realicen en determinado cantón a favor de las 
municipalidades.  Por ende, de acuerdo a las reglas del artículo 90 de la Ley de Construcciones, 
el monto de la multa debe ser el equivalente al monto del impuesto a percibir, tasado 
actualmente en un uno por ciento del valor de las construcciones y urbanizaciones.  De acuerdo 
con lo anterior, dado que la atribución para dictar leyes y reformarlas es de resorte exclusivo de 
la Asamblea Legislativa, según el artículo 121, inciso 1), de la Constitución Política, existe la 
posibilidad de someter un proyecto de ley ante dicho poder de la República para que se actualice 
y aumente el monto de la multa por falta de percepción del impuesto de construcciones y 
urbanizaciones, actualmente definida en un uno por ciento en el artículo 90 de la Ley de 
Construcciones. 
 
Una propuesta de reforma a dicho numeral, puede ser redactado en los siguientes términos: 
 



  

Artículo 90.- Multas. 
 
El importe de la multa será el equivalente a diez veces el monto de la licencia de construcción 
correspondiente al concepto violado. 
 
De esa forma, cualquier obra constructiva que se realice sin el pago del impuesto establecido 
en el artículo 70 de la Ley de Planificación Urbana, estará sujeto a la imposición de una multa 
tipificada legalmente en el equivalente a diez veces el monto de la licencia de construcción que 
corresponda para el caso concreto.  Y dicha iniciativa, podrá ser presentada por el Concejo 
Municipal previa adopción de un acuerdo definitivamente aprobado que incluya la redacción del 
proyecto de reforma de ley, la cual podrá ser sometida a conocimiento de un diputado de la 
provincia de Heredia que le de el trámite que en correspondiente ante la Asamblea Legislativa. 
 

B. Propuesta de reforma del Plan Regulador de Belén 
 
Como una segunda alternativa, se planteada la posibilidad de adicionar un articulado al Plan 
Regulador vigente del cantón, dado que actualmente no existe una norma que establezca el 
monto de las multas en dicho reglamento de zonificación.  Esta propuesta es válida y conforme 
a Derecho, ya que, de acuerdo a la jurisprudencia administrativa de la Procuraduría General de 
la República, la naturaleza de los planes reguladores es la de una ley en sentido material, que 
reconoce derechos y establece obligaciones para los titulares y poseedores de los inmuebles 
ubicados en la circunscripción territorial del respectivo cantón.  Lo anterior fue expuesto en el 
dictamen N° C-456-2007, del 20 de diciembre del 2017, del órgano procurador de la República, 
que en lo que interesa indicó lo siguiente: 
 
XI. En virtud del proceso urbanístico y la planificación urbana, la ordenación urbana ha de 
traducirse en un régimen regulador del derecho de propiedad , en cuanto el contenido propio 
del derecho de propiedad es definido a través de las diversas disposiciones que componen el 
derecho urbanístico, esto es, los planes reguladores y los reglamentos dictados por los 
gobiernos municipales, y en su defecto -como se verá luego-, por las normas dictadas por el 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. De esta manera, las limitaciones y deberes que se 
imponen a la propiedad privada son las que definen el contenido normal de la propiedad; y la 
ordenación urbana establece los límites de las facultades del derecho de propiedad, pero no 
constriñe o reduce o condiciona el ejercicio del derecho, sino que más bien define el contenido 
normal de la propiedad en la función que cumple´ (sentencia número 4205-96, de las catorce 
horas treinta y tres minutos del veinte de agosto de mil novecientos noventa y seis). 

 
Con lo cual, en razón de su contenido y de su eficacia u obligatoriedad general, debe estimarse 
que se trata de verdaderas normas jurídicas o leyes en sentido material, toda vez que reconoce 
derechos y establece obligaciones para los titulares y poseedores de los inmuebles ubicados 
en la circunscripción territorial del respectivo cantón. Pero también debemos atender al 
procedimiento de formación de estas regulaciones , en tanto se constituye en manifestación de 
la democracia directa, toda vez que, son elaborados y aprobados por las respectivas 
municipalidades, las que encuentran su razón de ser, precisamente en su conformación, esto 



  

es, por los munícipes o vecinos, en una circunscripción territorial determinada –cantón-, para la 
" administración de los intereses y servicios locales " (artículos 169 de la Constitución Política y 
1° del Código Municipal. (En tal sentido, también remitirse a la sentencia número 5445-99, de 
las catorce horas treinta minutos del catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve.) Es 
así como para la aprobación de los planes reguladores, se requiere –como requisito esencial e 
ineludible, esto es sine qua non –, la celebración de una audiencia oral y pública de los 
munícipes y población en general que tenga intereses en esa regulación, en los términos 
previstos en el artículo 19 de la Ley de Planificación Urbana, elemento que legitima la normativa 
adoptada. Asimismo, el plan se adopta mediante acuerdo del Concejo municipal, órgano 
deliberativo de los municipios. Con lo cual, es claro que no es contrario al artículo 45 de la 
Constitución Política el que los planes reguladores y regulaciones reglamentarias –con que se 
acompañan y lo conforman– establezcan regulaciones en torno al uso del suelo.” 

 
Aclarada la naturaleza que caracteriza a los planes reguladores dictados por las 
municipalidades, resta ahora entrar a ver el tema central de su consulta. 
 
Y del estudio legal del Plan Regulador de Belén, se observa que no existe ninguna norma que 
haga referencia a la imposición de multas por falta de percepción del impuesto de 
construcciones y urbanizaciones, como sí está regulado en otras normas de igual naturaleza, 
como la que aplica en el cantón de Flores y el Cantón de San Isi, por poner un ejemplo. 
 
De este modo, una propuesta de reforma al Plan Regulador que adicione un articulado, puede 
ser redactada en los siguientes términos: 
 
Artículo xxxx—Cuando la Unidad de Planificación Urbana constate la construcción ilegal de 
edificaciones en situación no conforme o no permitida, se procederá a la demolición de las 
edificaciones, corriendo los costos de demolición por parte del infractor, sin ninguna 
responsabilidad por parte de la Municipalidad. Cuando se trate de construcciones en usos 
permitidos sin el debido permiso municipal, se suspenderá inmediatamente la obra y se aplicará 
al infractor una multa equivalente a diez veces el importe de los permisos de construcción. 
Asimismo, en caso de querer dar continuidad a la obra, proyecto o actividad, el interesado 
deberá realizar todo el trámite que establezca la Unidad de Planificación Urbana para obtener 
los permisos respectivos. 
 
Artículo xxxx. —Cuando la Unidad de Planificación Urbana constate la operación ilegal de 
actividades en usos no conformes o no permitidos, se procederá al cierre definitivo del 
establecimiento. Cuando se trate de actividades dentro de usos permitidos que no cuenten con 
el permiso de funcionamiento, se procederá al cierre temporal del establecimiento, hasta que 
cumpla con el trámite respectivo y cancele una multa equivalente a diez veces el importe anual 
de la patente. 
 
De esa forma, cualquier obra constructiva que se realice sin el pago del impuesto, estará sujeto 
a la imposición de una multa tipificada en el Plan Regulador (ley material del cantón) en el 
equivalente a diez veces el monto de la licencia de construcción que corresponda para el caso 



  

concreto.  Y dicha iniciativa, podrá ser presentada por el Concejo Municipal previa adopción de 
un acuerdo definitivamente aprobado que incluya la redacción del proyecto de reforma del Plan 
Regulador, la cual podrá ser sometida a conocimiento del INVU, para la revisión de la misma, 
en donde se buscará verificar el cumplimiento del Manual de Planes Reguladores como 
Instrumento de Ordenamiento Territorial; de acuerdo con las competencias que le asignan los 
artículos 5, inciso a), y 25, inciso n), de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo y el transitorio II de la Ley de Planificación Urbana. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con las 
consideraciones de hecho y de derecho expuestas en este informe legal, se concluye lo 
siguiente: 
 
1) La posibilidad de ajustar el monto de las multas por la construcción de obras sin la 

respectiva licencia municipal en el cantón de Belén, puede ser revisado y reformado por el 
Concejo Municipal mediante dos mecanismos legales; ya sea a través del procedimiento 
de reforma de ley del artículo 90 de la Ley de Construcciones ante la Asamblea Legislativa; 
o en su defecto, la adición de un articulado al Plan Regulador por medio del cual se ajusten 
dichos porcentajes, que deberá ser sometido a conocimiento del Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo para verificar el cumplimiento del Manual de Planes Reguladores 
como Instrumento de Ordenamiento Territorial. 

 
2) En cualquiera de los dos casos, esta asesoría legal propone dentro de este informe legal 

dos proyectos de redacción de normas para el reajuste del monto de la multa, tanto para 
el trámite ante la Asamblea Legislativa como ante el Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo, con el fin de que sea valorado y suficientemente deliberado por parte de este 
honorable cuerpo edil municipal. 

 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, piensa que la propuesta debe hacer la reforma a la 
Ley, en el Plan Regulador seria hasta un 10% según el avance de la obra, se estaría 
aumentando el tope máximo de lo que estamos percibiendo, porque estamos atados de manos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, habla que también se había tocado el tema de la 
reincidencia, porque hay vecinos que construyen hasta 10 veces sin permiso y se debe poner 
la denuncia para que se pongan al día, por que lamentablemente solo tocando el bolsillo se 
respetan los procedimientos, está de acuerdo en subir la multa. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, confirma que la multa tiene una naturaleza sancionatoria, es 
aplicar la multa cuantas veces haya infracción.  En una reforma legislativa hay mucha promoción 
al proceso de construcción, pero la multa es a quien haga construcciones sin licencia u obras 
ilegales, no se impide que se tramite la licencia para construir, es un tema que se puede 
justificar. 
 
El Regidor Ulises Araya, aclara que lo importante es incorporarlo en el proceso del Plan 
Regulador, porque en la Asamblea Legislativa es muy difícil, por el tema de la construcción, 
aunque sería un logro por parte de la Municipalidad para todo el país. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Remitir a la Comisión de Plan Regulador, para que se valore la posibilidad de ajustar el monto 
de las multas por la construcción de obras sin la respectiva licencia municipal en el Cantón de 
Belén, con la adición de un articulado al Plan Regulador por medio del cual se ajusten dichos 
porcentajes, que deberá ser sometido a conocimiento del Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo para verificar el cumplimiento del Manual de Planes Reguladores como Instrumento 
de Ordenamiento Territorial. 
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 14.  Se conoce correo electrónico de María Fernanda Alfaro Barrantes, correo 
mafi04-03@hotmail.com. Por medio de la presente, yo María Fernanda Alfaro Barrantes, mayor, 
soltera, abogada, vecina de Mercedes Norte de Heredia, cédula de identidad número: 4-0201-
0487, en condición de Co-Fundadora de la Fundación Grateful Heart, cédula jurídica número: 
3-006-784876, con domicilio en la provincia de Heredia, San Antonio de Belén, sesenta metros 
al sur de la Mutual Alajuela, casa con muros color blanco y portón gris, me dirijo ante su 
autoridad a solicitar su amable colaboración, ya que para proceder con la debida inscripción de 
la Junta Administrativa de la fundación, requerimos el nombramiento del representante o 
delegado ejecutivo por parte de la Municipalidad de Belén, disposición legal exigida en el artículo 
11 de la Ley 5338, Ley de Fundaciones. La Fundación tiene como fin contribuir al bienestar 
social y sus objetivos son: contribuir a la conservación y manejo sostenible de los recursos 
naturales y del medio ambiente, participando de la administración y ejecución de proyectos 
estratégicos de gestión ambiental, como jornadas de reforestación, limpiezas de playas, ríos y 
ciudad, así como actividades de educación y sensibilización ambiental. 
 
Para dicho puesto proponemos a las siguientes personas: 
1. María José Alfaro Barrantes, mayor, soltera, enfermera, vecina de Mercedes Norte de 
Heredia, contiguo al Colegio Técnico Profesional de Mercedes Norte, cédula de identidad 
número: 4-0221-0550. 
2. María Fernanda Valverde Fernández, mayor, soltera, oficinista, vecina de Concepción Debajo 
de Alajuelita, Barrio Las Vegas, setenta y cinco metros norte del Bazar Lucy, cédula de identidad 
número: 1-1619-0760. 
3. Laura Villalobos Chaves, mayor, casada, Diseñadora y Consultora, Master en 
Responsabilidad Social y Sostenibilidad, vecina de La Rivera de Belén de Heredia, Condominio 
Haciendas de la Rivera casa número 84, cédula de identidad número: 1-0960-0974. 
 
Agradezco de antemano su amable colaboración y pronta respuesta, quedo pendiente si 
requieren algo más de mi parte y aporto como medio para recibir notificaciones el correo 
electrónico mafi04-03@hotmail.com y el teléfono celular: 8712-8342. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a Laura Villalobos Chaves, vecina 
de La Ribera de Belén de Heredia, Condominio Haciendas de la Rivera, cédula de identidad 



  

número: 1-0960-0974, como representante en la Fundación Grateful Heart.  SEGUNDO:  
Convocarla para su respectiva juramentación. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio 748-2021 de Lic. Roberto Josué Meléndez Brenes, Secretario 
Municipal, Municipalidad de Santa Ana, correo electrónico secretariaconcejo@santaana.go.cr.  
 

 
IV.4.- Oficio N°1537-2021, de fecha 17 de marzo del 2021, suscrito por la Señora Ana Patricia 
Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal de Belén. Remite: Acuerdo tomado donde se 
oponen a la realización de proyectos de coincineración de residuos y similares en las cercanías 
de Belén, por lo contaminante de la actividad. 
TRASLADAR A LA CONTRALORÍA AMBIENTAL, PARA QUE RINDA CRITERIO TÉCNICO EN 
EL PLAZO DE 15 DÍAS NATURALES. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Esperar el dictamen de la Municipalidad de Santa Ana. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio 750-2021 de Lic. Roberto Josué Meléndez Brenes, Secretario 
Municipal, Municipalidad de Santa Ana, correo electrónico secretariaconcejo@santaana.go.cr. 
 

 
IV.6.- Oficio N°1522-2021, de fecha 17 de marzo del 2021, suscrito por la Señora Ana Patricia 
Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal de Belén. Remite: Acuerdo tomado donde 
insta a la Asamblea Legislativa a dar vía rápida al Proyecto de Ley N°22206, “Programa 
Nacional de Alfabetización Digital” e insta a demás Municipalidades a pronunciarse a favor de 
dicho Proyecto. 
TRASLADAR AL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL, LIC. AUDRIS ESQUIVEL JIMÉNEZ, 
PARA RINDA CRITERIO. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Esperar el dictamen de la Municipalidad de Santa Ana. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio SCMSM-EXT-021-03-2021 de Isabel Cristina Peraza Ulate, 
Secretaría del Concejo Municipal de San Mateo, correo electrónico iperaza@sanmateo.go.cr.  
 



  

1.-CONSIDERANDO: Oficio con referencia 1522/2021 de la Municipalidad de Belén mediante 
el cual solicitan un voto de apoyo para que sea aprobado por la Asamblea Legislativa el Proyecto 
de Ley No.22 206 denominado Programa Nacional de Alfabetización Digital. 
 
POR TANTO: Se acuerda apoyar la iniciativa de la Municipalidad de Belén y dar un voto de 
apoyo a la misma, solicitando a la Asamblea Legislativa en pleno para que apliquen los 
procedimientos legales de vía rápida para la aprobación del Proyecto de Ley No.22 206 
denominado Programa Nacional de Alfabetización Digital. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Municipalidad de San Mateo el apoyo 
brindado.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio SCM-381-2022 de Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria del 
Concejo Municipal de Heredia, correo electrónico secretariaconcejo@heredia.go.cr.  
 
MOCIONES 
Asunto: Apoyo a la nominación del Movimiento Scout (OMMS) y a la Asociación Mundial de 
Guías y Guías Scouts (AMGS) para el Premio Nobel de la Paz 2021. 
 
MOCIÓN PARA QUE ESTE CONCEJO MUNICIPAL SE MANIFIESTE A FAVOR DE LA 
NOMINACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL MOVIMIENTO SCOUT Y LA 
ASOCIACIÓN MUNDIAL DE GUÍAS Y GUÍAS SCOUTS PARA EL PREMIO NOBEL DE LA PAZ 
 
CONSIDERANDO: 
1. Que el Movimiento Guías y Scouts Mundial nace gracias al británico Robert Baden-Powell, 
militar y escritor, quien organizó un campamento experimental para jóvenes en 1907, en la Isla 
Brownsea, Inglaterra, el cual tuvo tanto éxito, que fue el inicio de lo que hoy representa el 
movimiento juvenil más grande del mundo. 
2. Que a la fecha hay más de 40 millones de Scouts, jóvenes y adultos de ambos sexos, en más 
de 200 países y territorios y más de 500 millones de personas han pertenecido la Movimiento 
Scouts. 
3. Que este movimiento fomenta la formación integral del individuo mediante el servicio 
voluntario, el trabajo en equipo, el respeto, el deber hacia los demás y el contacto con la 
naturaleza, así como la hermandad mundial, independientemente de credos religiosos, 
ideologías políticas, culturas y costumbres. 
4. Que el Programa Mensajeros de Paz del Movimiento Guías y Scout, a lo largo de los últimos 
10 años, ha promovido que los jóvenes de todo el mundo lleven a cabo más de 16 millones de 
proyectos y acciones locales enfocadas en el bienestar a nivel nacional, regional y mundial. 
5. Que a Costa Rica el Movimiento Scout llegó en 1915 y desde esa fecha se estima que casi 
un millón de costarricenses, han formado parte en algún momento de sus vidas y que entre ellos 
se encuentran una gran cantidad de figuras relevantes del país, tales como Presidentes de la 
República y Beneméritos de la Patria, destacados en los campos de las ciencias, las bellas 
artes, el deporte, las empresas, la política y la vida nacional. 



  

6. Que mediante la Ley 8993 del 14 de setiembre de 2011, se declara a la Asociación de Guías 
y Scouts de Costa Rica como institución Benemérita de la Patria por sus importantes aportes a 
la sociedad costarricense. 
7. Que la Ley 3992 establece la normativa de Cooperación del Estado a la Asociación de Scouts, 
y la Ley 5107, autoriza al Poder Ejecutivo, Instituciones Autónomas, Semiautónomas y 
Municipalidades a contribuir económicamente con dicha Asociación. 
8. Que en Costa Rica actualmente esta Asociación cuenta con casi 19.000 miembros activos, 
con presencia en el 100% de los cantones y en el 50% de todos los distritos del país. 
9. Que la provincia de Heredia cuenta con 34 grupos y solo el Cantón Central tiene 12 de ellos 
distribuidos en las siguientes comunidades: 
 
• Urbanización La Esperanza (Grupo 4) 
• Heredia (Grupo 11) 
• Cubujuquí (Grupo 16) 
• María Auxiliadora ((Grupo 62) 
• La Aurora (Grupo 67) 
• Los Lagos (Grupo 79) 
• Unbound, Guararí (Grupo 105) 
• Barreal (Grupo 125) 
• San Francisco (Grupo 127) 
• Barrio Santísima Trinidad (Grupo 233) 
• Mercedes Norte (Grupo 254) 
• UNA, Heredia (Grupo 273) 
 
10. Que Heredia se ha distinguido por contar con una excelente trayectoria de sus grupos, en 
cuanto a la elaboración de proyectos y proyección de líderes a nivel nacional, tal es el caso de 
los señores Luis Martínez, Ricardo Martínez (qdDg), Ana Bety González, Lizbeth Alfaro, Jose 
Alfredo Murillo (qdDg) y el actual Presidente de Guías y Scouts de Costa Rica, Francisco 
Herrera, entre otros. 
11. Que la diputada noruega del Partido de la Libertad Solveig Schytz presentó la nominación 
para el Premio Nobel de la La Paz a la Organización Mundial del Movimiento Scout (OMMS) y 
a la Asociación Mundial de Guías y Guías Scouts (AMGS), en reconocimiento por las 
innumerables contribuciones del guidismo y el escultismo en la creación de mejores sociedades 
en el mundo. 
12. Que Costa Rica es uno de los países que históricamente han brindado más apoyo al 
Movimiento y que el Cantón Central de Heredia en específico, se ha visto beneficiado de 
múltiples formas por la colaboración recíproca de los 12 grupos con que contamos en cuanto a 
atención de emergencias, de eventos masivos, cierres de vías, logística para lo colocación de 
los escudos azules y actividades recreativas en general. 
 
POR TANTO:  Mocionamos para que este honorable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: 
 
1. Manifestar de manera categórica, nuestro apoyo a la nominación del Movimiento Scout 
(OMMS) y a la Asociación Mundial de Guías y Guías Scouts (AMGS) para el Premio Nobel de 



  

la Paz 2021, por su contribución altruista y desinteresada a la humanidad en la construcción de 
un mundo mejor, por medio de la formación de valores y escultismo en los niños y jóvenes. 
2. Se transcriba este acuerdo y se envíe a la Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica, así 
como al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Comité Noruego del Nobel. 
3. Se remita este acuerdo a todos los Concejos Municipales del país y se les exhorte para que 
se manifiesten en apoyo a dicha nominación. 
4. Que se dispense de trámite de comisión y se tome acuerdo en firme. 
 
A. MANIFESTAR DE MANERA CATEGÓRICA, NUESTRO APOYO A LA NOMINACIÓN DEL 
MOVIMIENTO SCOUT (OMMS) Y A LA ASOCIACIÓN MUNDIAL DE GUÍAS Y GUÍAS SCOUTS 
(AMGS) PARA EL PREMIO NOBEL DE LA PAZ 2021, POR SU CONTRIBUCIÓN ALTRUISTA 
Y DESINTERESADA A LA HUMANIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUNDO MEJOR, 
POR MEDIO DE LA FORMACIÓN DE VALORES Y ESCULTISMO EN LOS NIÑOS Y 
JÓVENES. 
 
B. TRANSCRIBIR ESTE ACUERDO Y SE ENVÍE A LA ASOCIACIÓN DE GUÍAS Y SCOUTS 
DE COSTA RICA, ASÍ COMO AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y AL COMITÉ 
NORUEGO DEL NOBEL. 
 
C. REMITIR ESTE ACUERDO A TODOS LOS CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS Y SE 
LES EXHORTE PARA QUE SE MANIFIESTEN EN APOYO A DICHA NOMINACIÓN. 
D. DISPENSAR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Heredia, 
ya que este Concejo Municipal apoyo la nominación del Movimiento Scout (OMMS) y a la 
Asociación Mundial de Guías y Guías Scouts (AMGS) para el Premio Nobel de la Paz 2021, por 
su contribución altruista y desinteresada a la humanidad en la construcción de un mundo mejor, 
por medio de la formación de valores y escultismo en los niños y jóvenes. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Trámite 1253 de Dr. Ángel Herrera Ulloa, Presidente de Asociación 
Belemita de Natación, correo electrónico administración@natacionbelen.org. En abril de 1998, 
la Municipalidad de Belén, instauró la "Orden Billo Sánchez", en reglamento indica: "'En el 
caminar histórico de nuestro cantón, una de las particularidades que le han distinguido, y que 
ha permitido su desarrollo constante, ha sido la existencia de belemitas hambres y mujeres de 
bien, que han dedicado parte importante de sus vidas al trabajo comunal, gratuita y 
desinteresado, con el único de mejorar, en los campos del quehacer humano, la calidad de vida 
de quienes tenemos el privilegio de vivir en esta comunidad, y que en algunos casos, han 
combinado este compromiso con el apoyo a otras personas y sectores sociales de nuestro país. 
Y por tanto "...Créase la "Orden Billo Sánchez" como Cina distinción que la Municipalidad de 
Belén conferirá a aquellas personas que destaquen par su trabajo altruista y desinteresado a 
favor de nuestro pueblo, de su desarrollo económico y social, de la conservación de nuestras 
tradiciones y costumbres, y del fortalecimiento de nuestra identidad cultural: o de otras 
comunidades y sectores sociales del entorno nacional". 
  



  

Deseo en calidad de Presidente de la Asociación Belemita de Natación, manifestar a viva voz, 
el papel que el belemita Don Juan Manuel González Zamora, ha tenido en muchos ámbitos de 
la vida con Belén y el país. Don Juan Manuel, una persona de carácter fuerte, en el pasada un 
poco más impulsivo, que los años han sabido hacerlo fluir en un temperamento más de persona 
sabia.  En materia de Natación, su papel fue fundamental, para lograr posicionar al cantón, como 
el mejor del país, no en años, sino durante décadas, Su trabajo destaca porque siempre ha 
liderado grupos de trabaja, no es una persona que trata de hacer las casas solo, sino busca 
cooperaciones y alianzas, para tener objetivos definidos. Hace casi 35 años, él y un grupo de 
valiosos belemilas, se metieron con la empresa de tener para el cantón una piscina propia, para 
no depender de las frías aguas de Ojo de Aguas conversando por aquí y por allá, lograron que 
otros ilustres belemitas cooperaran con la construcción, desde la incipiente empresa que en ese 
momento tenía Ángel Zamora, hasta el apoyo del entonces cuta párroco Ángel Sancasimiro. 
  
Con la piscina, la natación belemita empezó su crecimiento y en ese entonces batallas 
deportivas contra los equipos de clubes privados del país, de 1976 hasta 1983 Juan de la Rosa 
Murillo lo lideró, en los años 90, en el año 1996, Juanma fue vital en la negociación para traer 
al país al entrenador cubano Alexis Laurencio que permaneció en el equipo hasta el 2010, desde 
esa fecha hasta el presente el equipo es liderado por el entrenador Juan Pablo Camacho 
Quesada. Las batallas deportivas del cantón, pasaron de ser contra equipos privados a 
competencias contra San José, Alajuela, Cartago, Heredia, se pasó de luchar por el segundo o 
lugar en natación, a mantenerse por más de 10 años, como el campeón indiscutible a nivel de 
Juegos Nacionales y a nivel federativo, a apoyar a Belén en el medallero de Juegos Nacionales.  
Don Juan Manuel fue presidente de la Asociación Bclemita de Natación del año 1981 al 88, 
luego del 90 al 94, y finalmente de 1998 al 2002. Pero el aporte de Juanma para la natación 
más allá, fue presidente de la Federación Costarricense de Natación (hoy Federación Cost. 
Deportes Acuáticos) del año 1983 a 1985, fue su Vicepresidente del 94 al 96 y luego fiscal por 
dos años más. Pero además, actualmente es Presidente de la Federación Costarricense de 
Ciclismo, donde entre otras cosas, se ha caracterizado por darle un vuelco a la disciplina en 
materia de "doping" y la administración de dicha organización, Todo esto se suma a la 
Presidencia que ha ostentado en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, 
durante varios periodos, siempre destacando su deseo por crear proyectos de infraestructura, 
que fortalecen la base deportiva del cantón. 
  
Don Juan Manuel, es un belemila con una larga y exitosa trayectoria como empresario, pero 
sobre todo como dirigente Deportivo, Don Juanma, fue y es un actor importantísimo en la 
dirigencia deportiva nacional, una referencia obligatoria de consulta en materia deportiva y 
organizacional, a nivel nacional, sea en busca de consejo, sea por una opinión, sea para 
solamente escucharlo.  En calidad de Presidente de la Asociación Belemita de Natación, 
proponemos a Don Juan Manuel González Zamora, cédula 4-0140-0315, como candidato para 
que el Consejo Municipal de Belén lo considere entre los dignos ciudadanos del cantón 
acreedores a la "Orden Billo Sánchez"- 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Especial para el Otorgamiento de la 
Orden Billo Sanchez para su análisis.  
 



  

ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio AL-CPECTE-C-343-2021 de Nancy Vilchez Obando, Jefe de 
Área, Asamblea Legislativa, correo electrónico EMR@asamblea.go.cr. En días pasados se les 
solicitó su criterio sobre el texto dictaminado del Expediente N° 22161: “LEY PARA EL 
FOMENTO DE LA ECONOMÍA CREATIVA Y CULTURAL”, en el Decreta de dicho texto 
contenía un error en el artículo 11, el cual se debe leer de la siguiente manera: 
  
ARTÍCULO 11- Financiamiento creativo 
  
El Sistema de Banca para el Desarrollo apoyará el financiamiento a los emprendimientos 
culturales y creativos, mediante instrumentos financieros y asesoría técnica para la 
empresariedad diseñados para el impulso de la industria cultural y creativa.  Asimismo el 
Consejo Nacional de Economía Creativa y Cultural identificará otros mecanismos alternativos 
de financiamiento, apalancamiento, comercialización y apoyo con el fin de promover los 
emprendimientos creativos y culturales. Con este fin, sugerirá las reformas a la normativa 
reglamentaria y legal que considere pertinente. Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio MQ-CM-347-21-2020-2024 de la Licda. Alma López Ojeda 
Secretaria Concejo Municipal de Quepos, correo electrónico concejo@muniquepos.go.cr.  
 
Asunto: Fe de Erratas.  Mediante la presente se indica que revisado el acuerdo 21, Artículo 
Sexto, Informes Varios, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria 
No.063-2021, celebrada el día martes 16 de febrero de 2021, mediante el que se conoce el 
dictamen ALCM-026-2021, del Lic. Marco Zúñiga Zúñiga, Asesor Legal de Confianza del 
Concejo Municipal, referente al proyecto de ley “Ley de Empleo Público” tramitado en la 
Asamblea Legislativa bajo el expediente número 21.336, se denota que existe un error de forma 
en la transcripción del acuerdo tomando por este cuerpo edil, propiamente en el nombre y 
número del proyecto de ley; por lo que con base en el artículo 157 de la Ley General de la 
Administración Pública, respetuosamente se solicita, a este Concejo Municipal se tome el 
acuerdo para que se corrija y se lea de forma correcta el acuerdo 21, Artículo Sexto, Informes 
Varios, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.063-2021, 
celebrada el día martes 16 de febrero de 2021, de la siguiente manera: 
 
“EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos el Dictamen ALCM-026-2021, del 
Lic. Marco Zúñiga Zúñiga, Asesor Legal de Confianza del Concejo Municipal. POR TANTO: No 
apoyar el proyecto de ley denominado “Ley de Empleo Público” tramitado en la Asamblea 
Legislativa bajo el expediente número 21.336.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. 
 
ACUERDO NO. 20: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos el Oficio MQ-
SCM-020-2021, suscrito por Alma López Ojeda, Secretaria del Concejo Municipal de Quepos. 
POR TANTO: corríjase y léase de forma correcta el acuerdo 21, Artículo Sexto, Informes Varios, 
adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.063-2021, celebrada el 



  

día martes 16 de febrero de 2021, de la siguiente manera: “EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar 
en todos sus términos el Dictamen ALCM-026-2021, del Lic. Marco Zúñiga Zúñiga, Asesor Legal 
de Confianza del Concejo Municipal. POR TANTO: No apoyar el proyecto de ley denominado 
“Ley de Empleo Público” tramitado en la Asamblea Legislativa bajo el expediente número 
21.336. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos).  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Concejo Municipal de 
Quepos, ya que este Concejo Municipal no apoya el proyecto de ley denominado “Ley de 
Empleo Público” tramitado en la Asamblea Legislativa bajo el expediente número 21.336. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce trámite 1290 de Irene Zumbado Barrantes, Asistente Administrativa 
ADILA.  Adjuntamos documento para ser tomado en cuenta en la postulación "Orden Billo 
Sánchez". 
 

POSTULACION “ORDEN BILLO SANCHEZ” 
María Alejandra Zumbado Pérez 

 
Tenemos el placer de presentar el nombre de la Sra. Alejandrina Zumbado Pérez, conocida 
como “Andrina”, para la Orden Billo Sánchez.  El Sra. Zumbado Pérez nació el 27 de enero de 
1949, hija del hogar de La Asunción formado por Baudy Zumbado Zumbado y María Cristina 
Pérez Zumbado, ambos de grata memoria. Es la mayor de los siete hijos(as) de ese hogar.  
Contrajo matrimonio con Carlos González Alfaro, con quien tiene 42 años de formar un hogar al 
cual se integró su hija María Alejandra.  Dueña de una carismática personalidad, donde la 
simpatía y espontaneidad se conjugan a la perfección; esto le valió para que la coronaran “Reina 
de Simpatía” cuando trabajó en la empresa TICATEX, años antes de casarse.  Confiesa que 
desde pequeña ayudaba en los turnos que se celebraban donde “Paquita Villegas” y de allí a la 
fecha no se ha perdido ninguno.  Hablar de comida tradicional de La Asunción, es hablar de 
“Andrina”. Quizás el pertenecer a una familia muy pobre económicamente la llevó a aprender a 
hacer magia con la comida, eran muchas bocas que alimentar y los recursos muy limitados. 
 
Es difícil imaginar la cocina del turno sin “Andrina”; siempre ha estado allí poniendo su 
experiencia y alegría, indiferente de si es para la Iglesia, la Asociación de Desarrollo, las 
Vicentinas, los Franciscanos, o alguna ocasión especial.  Señala que ya a los 20 años empezó 
a incorporarse a las Damas Vicentinas, una Cofradía de la Iglesia Católica, grupo que se dedica 
a ayudar a familias pobres del distrito. En este grupo ha sido desde Vocal hasta Vicepresidenta, 
con una clara visión de ayuda a los vecinos.  Actualmente ayudan a 17 familias de escasos 
recursos y asisten con pañales y otros insumos básicos algunos hogares. Una de las mayores 
satisfacciones es visitar enfermos de la comunidad.  Una de sus facetas más recientes es la de 
ser “la rezadora” de la comunidad; tiene alrededor de 16 años en esta actividad. Los rezos 
incluyen: Novenarios, rezos del Niño y celebraciones de la Virgen.  Prácticamente todos los 
rezos de la Asunción los hace ahora “Andrina” y cuenta que algunas familias de Residencial 
Cariari la vienen a buscar también.  Esta experiencia le ha permitido conocer mucha gente y 
confiesa “sentirse  solidaria” con las familias.  
 



  

Desde junio del 2009 y hasta el 2019 asistió a su esposo como “sacristana”, experiencia que 
confiesa también le encantó enormemente.  Ha formado parte de las “Comunidades Eclesiales 
de Base” desde su inicio hace 28 años.  Fue galardonada en la celebración del Décimo 
Aniversario de la Oficina de la Mujer, con la frase “Sin Andrina no hay turno”.  Esta señora 
representa a muchas mujeres belemitas que desde diferentes facetas han dedicado parte de su 
vida al servicio de la comunidad.  Consideramos que la Sra. Zumbado Pérez tiene los atributos 
éticos y morales, y una trayectoria comunal de servicio para ser considerada merecedora de la 
Orden Billo Sánchez.  Arraigo a la tierra que la vio nacer; trabajo y compromiso comunal; y 
probada conducta moral; muestran una mujer solidaria, comprometida y al servicio de nuestro 
amado cantón.  Agradecemos a la Comisión “Orden Billo Sánchez” consideren a la Sra. María 
Alejandra Zumbado Pérez para que el Concejo Municipal le otorgue la más alta distinción que 
se le puede otorgar a un belemita por su testimonio de vida, por su ejemplo, por hacer vida las 
palabras servicio, nobleza, honorabilidad. Honor a quien HONOR merece. 
 

 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Especial para el Otorgamiento de la 
Orden Billo Sanchez para su análisis. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce trámite 1291 Oficio GUACH-003-2021 de Ana Isabel Hernández 
González, Presidenta Asociación Belemita de Medios de Comunicación El Guacho, correo 
electrónico nuevoperiodicobelemita@gmail.com.  Mediante la presente, la Asociación Belemita 
de Medios de Comunicación El Guacho, cédula jurídica 3-002-698828, postula al señor 
Francisco Gerardo Rodríguez Delgado, cédula 4-0097-0664, conocido como Chico Morris, para 
el galardón Orden Billo Sánchez del año en curso. Chico Morris ha tenido un largo historial 
comunal que lo ha hecho de forma desinteresada y ad honorem para el bien de la comunidad. 
Desde 1966, cuando formó parte de la Junta Directiva del Club España, pasando por el 
Movimiento Juvenil Belemita, el primer Comité de Deportes y Recreación del cantón, los 
distintos equipos de fútbol y baloncesto de los que fue técnico, y, terminando, en 2019, con la 
Escuela Independiente de Fútbol Recreativa. Cabe destacar que esta última funcionó como una 
base para que algunos de sus alumnos llegaran a ser parte de equipos de segunda y primera 
división, además de seleccionados nacionales de fútbol. La perseverancia y el entusiasmo que 
Chico Morris en cada una de sus faenas es de inspiración y ejemplo para las personas que 
comparten, han entrenado y crecido a su lado. Es por ello que, dado el impacto que la labor de 
Chico Morris ha tenido en el desarrollo social de la vida de muchas personas jóvenes del cantón, 



  

inclusive sus familias, creemos desde la Asociación que cumple con todos los requisitos para 
ser galardonado por la orden Billo.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Especial para el Otorgamiento de la 
Orden Billo Sanchez para su análisis. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce trámite 1294 de Manuel Ángel Ortiz Arce. El suscrito Manuel Ángel 
Ortiz Arce, cedula 401210733, mayor casado, vecino de San Antonio de Belén, en calidad de 
Presidente de la Asociación Cultural El Guapinol e integrante de la Comisión de Cultura 
Municipal y motivado para la designación de la Orden Billo Sánchez, presenta en tiempo y forma 
la designación de la postulante. 
 
Sra. Olga Marta Solano Moya. 
Antecedentes de su vida familiar.  La señora Olga Marta Solano Moya, nació en Heredia, el 25 
de diciembre de 1950, Vecina de San Antonio de Belén, fueron sus padres: Don Desiderio 
Solano y Doña Luz Moya González, hijos honorables de este cantón, quienes con trabajo, 
esfuerzo y dedicación forjaron la gran familia Solano Moya.  Durante el transitar histórico por los 
caminos de Belén, descubrimos que una de las características que distinguen este cantón, es 
el desarrollo constante, debido a la existencia de hombres y mujeres belemitas que han 
dedicado parte de su vida al trabajo comunal, cultural y social de manera voluntaria y 
desinteresada al servicio del bienestar social de los habitantes de este cantón, con el apoyo y 
compromiso de otras personas y organizaciones comunales.  La entrega y solidaridad 
incondicional son unos de los valores humanos que han caracterizado a nuestros habitantes, 
que hasta la fecha sigue inspirando a muchos belemitas, sin embargo, debido a la globalización 
nuestra sociedad se ha vuelto cada vez más materialista y menos solidaria, por lo que se 
requiere promover actividades que estimulen y promuevan los más sanos valores morales y 
espirituales, que heredamos de nuestros ancestros. 
 
Doña Olga Marta Solano Moya, es madre de tres hijas: Catalina, Noelia y América, con quienes 
comparte la relación familiar, amante de la cocina y participa en actividades voluntarias al 
servicio de la comunidad. 
 
Experiencia Académica 
> Realizo sus estudios primarios en la Escuela España. 
> Bachiller de estudios secundarios Liceo Samuel Sáenz Flores. > Técnico en Secretariado. 
 
Experiencia Laboral 
Laboro como Secretaria en la Empresa Belemita de Alimentos Aguilar Y Solís. 
 
Experiencia Comunal 
Siendo muy joven, participo en la Organización de Lucha Contra el Cáncer, al lado de Don 
Carlos Solís, q. d. e. p. (que descanse en paz), quienes brindaban información preventiva contra 
el cáncer.  Doña Olga Marta, participo en la Cruz Roja Costarricense, con sede en Belén, donde 
participo en actividades para recaudar fondos y brindar alimentación el día domingo a los 



  

voluntarios cruzrojistas.  Participó activamente en el Programa Caritas, colaborando en las 
actividades de venta de comidas para recaudar fondos para la parroquia de Belén. 
 Miembro Fundadora de la Fundación de Cuidados Paliativos, durante veintitrés años y 

actualmente es la Presidente de la Junta Directiva de la fundación, institución dedicada en 
nuestro cantón a darles calidad de vida a las personas con enfermedades terminales o 
crónicas. 

 
Actualmente forma parte de la Fraternidad Seglar Agustinos Recoletos 
 
En cumplimiento con lo establecido en el Articulo 10 del Reglamento de la Orden Billo Sánchez 
y como Belemita, no siento honrado de exponer ante ustedes a una mujer belemita que ha 
brindado parte de su vida al trabajo voluntario y desinteresado en el beneficio del bien común y 
de gran solvencia moral que merece ser reconocida como una de lasa destacadas mujeres que 
han hecho grande a nuestro cantón- 
 
Nota: Se adjuntan documentos tomados de internet, de la página Fundación de Cuidados 
Paliativos y Publicación del Periódico Belemita El Guacho, publicada el 14 de julio del 2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Especial para el Otorgamiento de la 
Orden Billo Sanchez para su análisis. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce Oficio SEC-1655-2021 de Ana Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria 
Municipal de la Municipalidad de Grecia, correo electrónico secretariaconcejo@grecia.go.cr. 
 
a) Oficio DE-E-357-11-2020 de fecha 16 de octubre del 2020, suscrito por Karen Patricia Porras 
Arguedas, de la Unión Nacional de Gobierno Locales que dice: 
 
Reciban un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) 
institución de derecho público que representa y agremia políticamente al Régimen Municipal 
Costarricense desde hace 42 años.  A continuación damos respuesta a consulta enviada 
mediante oficio CG-036-2020, por parte de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y 
Administración de la Asamblea Legislativa sobre el texto sustitutivo del proyecto de ley, 
Expediente No 21.336, "Ley Marco de Empleo Público", donde se solicita el criterio de la UNGL. 
 
I. Sobre el proyecto en consulta.  Según el proponente, Poder Ejecutivo, este proyecto de ley 
busca "regular las relaciones estatutarias, de empleo público y de empleo mixto entre la 
Administración Pública y las personas servidoras públicas, con la finalidad de asegurar la 
eficiencia y eficacia en la prestación de los bienes y servicios públicos, así como la protección 
de los derechos subjetivos en el ejercicio de la función pública en el Estado Social y Democrático 
de Derecho, de conformidad con el imperativo constitucional de un único régimen de empleo 
público que sea coherente, equitativo, transparente y moderno".  El Departamento de Carrera 
Administrativa Municipal de la UNGL realizó el análisis del proyecto de ley 21.336, donde en el 
marco de la consulta hecha, en lo que respecta a su incidencia a las municipalidades, 
propiamente al régimen municipal, este proyecto en aspectos de forma y fondo estarían 
atentando con la autonomía administrativa de las municipalidades, ya afectada mediante la Ley 



  

9635 "Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas", la cual debilitó sustancialmente la 
autonomía financiera municipal. 
 
Sobre la autonomía municipal menciona el criterio de la Procuraduría oficio No 20 de julio de 
2020 03-107-2020 remitido a la Comisión de la Asamblea Legislativa que estudia el texto 
sustitutivo del proyecto de Ley de Empleo Público.  Ciertamente, la autonomía universitaria 
faculta a las Universidades públicas "decidir libremente sobre su personal"; esto es: Para 
nombrar a su personal, vigilarlo, disciplinario, ordenar la forma y el lugar en que han de prestar 
sus servicios, etc. Sin embargo, tal potestad no está relacionada con el establecimiento de las 
reglas básicas de empleo público que han de imperar en todo el sector público; reglas cuya 
emisión entra en la esfera competencial del legislador, según lo dispuesto en el artículo 191 
constitucional. Y basándonos en una clara línea jurisprudencia! (sentencias Nos. 1992-00495, 
1993-01313, 8499-2015 y 12747-2019, de la Sala Constitucional), especialmente emitida en el 
caso de universidades públicas, mutatis mutandis para el caso de las municipalidades, hemos 
referido que las instituciones autónomas no pueden pretender ampararse, por ejemplo, en su 
autonomía de gobierno, para desatender las disposiciones de una Ley como la de 
Fortalecimiento de las Finanzas Pública, Número 9635, porque aquella autonomía debe 
desarrollarse conforme y dentro de los límites establecidos en la Ley - art. 188 constitucional, 
especialmente cuando ésta pretende homogeneizar el empleo público, a fin de asumir un control 
sobre los diferentes disparadores del gasto público y establecer límites a la Administración 
Central y descentralizada, con la clara pretensión de que las instituciones públicas actúen 
ajustadas con las políticas nacionales y lineamientos acordes con el tema de la responsabilidad 
fiscal, vigente y necesaria hoy (Dictamen C-282-2019, de 04 de octubre de 2019; C-324-2019, 
de 06 de noviembre de 2019 y C-031-2020, de 30 de enero de 2020). 
 
De lo expuesto es posible afirmar, por un lado, que las Universidades públicas, y otras 
instituciones autónomas, están válidamente comprendidas dentro de los entes cubiertos por 
este proyecto de Ley, y por el otro, que las disposiciones homogeneizadoras del empleo Público 
establecidas en esta propuesta legislativa, no afectan su especialidad funcional, por lo que no 
violan su autonomía. Por otro lado, interesa advertir que la expresión "empresas públicas 
estatales" (art. 2, inciso b), está referido exclusivamente a las empresas del Estado-Ente Público 
Mayor. Es decir, a los entes públicos institucionales encargados de actividades industriales y 
comerciales y a las sociedades mercantiles cuyo capital social está mayoritariamente en manos 
del Estado-Ente Público Mayor o respecto de las cuales éste ejerce un control predominante; 
excluyéndose aquellas empresas públicas que no sean estatales o del Estado (Dictamen C-314-
2019, de 24 de octubre de 2019). Dentro de la descentralización territorial (art. 2, inciso c), la 
alusión a empresas municipales parece estar referida a las denominadas Sociedades Públicas 
de Economía Mixta -SPEM-, de la Ley No. 8828 de 29 de abril de 2010, concebidas como 
"empresas públicas" municipales (art. 3), cuyo propósito es facilitar la participación y 
colaboración público - privada en el desarrollo de actividades de fomento económico orientadas 
a promover la comercialización y exportación de los bienes y servicios producidos a nivel. 
 
Con la propuesta de texto sustitutivo, según se afirma por parte del Gobierno, se busca 
modernizar el servicio público para que sea más ágil, transparente y eficiente.  En términos 
generales, la iniciativa cubre a toda la institucionalidad estatal, desde los poderes de la 



  

República, hasta el sector público descentralizado institucional (instituciones autónomas, 
universidades estatales, empresas públicas estatales, instituciones semiautónomas) y el sector 
público descentralizado territorial (municipalidades).  Exceptúa a los entes públicos no estatales 
y a las instituciones públicas en un mercado abierto a la competencia.  Este proyecto de ley 
contempla las siguientes constituciones: 
 
 Organización de la gobernanza. Define las competencias de MIDEPLAN como órgano rector y 
las funciones de las áreas de recursos humanos institucionales. 
 Planificación del empleo. Propone la existencia de planes de empleo público con las 
necesidades y la disponibilidad de personal. 
 Organización del trabajo. Se dará bajo un solo régimen que agrupa ocho familias de puestos 
(de personas servidoras públicas en general, del área de salud, de cuerpos policiales, de 
educación, de universidades públicas, de administración de la justicia, del servicio exterior y 
personal de confianza). 
 Gestión del empleo. Con directrices para los procesos de reclutamiento y selección, incluida 
una diferenciación para la alta gerencia, así como las causas y el proceso de desvinculación 
laboral. 
 Gestión del desarrollo. Detalla los postulados de capacitación y promoción. 1 Gestión de la 
compensación. Explica la organización de la remuneración de acuerdo con la columna salarial 
y los grados definidos dentro de las familias laborales, estímulos no monetarios a la 
productividad y el salario de las jerarquías. 
 Gestión de las relaciones laborales. 
 
Se establece un tope de 20 días a las vacaciones, una licencia de maternidad ampliada y el 
permiso por paternidad. 
 
Cambios del texto sustitutivo: 
1. Elimina los sub-regímenes: Propone un único régimen de empleo público que gobernará las 
ocho familias de puestos que lo integran. Al respecto es importante considerar lo expuesto por 
la procuraduría cuando indica lo siguiente en el marco de discusión hecha en el seno de dicha 
institución.  "Al igual que la propuesta originaria, más que instaurar, a modo de homogeneidad 
artificial, un estatuto unitario en términos formales - un único instrumento normativo , en realidad 
establece postulados y normas que, en líneas generales, a modo de situaciones transversales 
priorizadas por la propuesta legislativa, tienden a la simplificación y coherencia de ocho 
diferentes subsistemas de empleo existentes - denominados ahora como "familias de puestos" 
(art. 12) , al menos para las personas servidoras públicas nuevas: En la gestión del empleo, al 
dotar de mayor flexibilidad a las organizaciones administrativas y a la correspondiente gestión 
de los recursos humanos institucionales, en los procesos de reclutamiento y selección (arts. 13 
y 14), así como en la aplicación del régimen disciplinario y la desvinculación del personal (arts. 
19 y 20), en los que juega de manera más significativa el principio de auto organización 
administrativa". 
 
2. Introduce de una columna salarial: Es una metodología para determinar el salario global de 
cada familia de puestos, de acuerdo con las funciones y garantizando la equidad salarial y la 
coherencia entre las familias de puestos. Frente a lo anterior así se refiere la procuraduría:  En 



  

la gestión de la compensación, al pretender introducir una metodología para determinar lo que 
a futuro será el "salario global" de cada familia de puestos (art. 25 y ss.). Lo cual resulta una 
finalidad jurídicamente válida que por sí atenúa, al menos en la extensión de su desarrollo 
normativo, las exigencias de una regulación más minuciosa y precisa del denominado estatuto 
funcionarial en los términos explicados, porque innegablemente se presume que dicho 
desarrollo, en lo que no resulte sustancialmente contradictorio, continuará estando regulado en 
las leyes especiales de dichos subsistemas o familias de puestos existentes. Así entendido el 
texto sustitutivo, seguimos considerando el proyecto como una propuesta mejorable, pues más 
allá de lo ahora sugerido, en realidad la regulación estatutaria preexistente en diversos reductos 
institucionales es incompleta, atomizada y hartamente compleja en determinados aspectos. Por 
lo que debiera aprovecharse la oportunidad, a fin de regularlos adecuadamente bajo un claro 
esquema de horno genización que ayude a superar las disparidades, así como las lagunas 
normativas existentes. Y hasta que esas inconsistencias e insuficiencias puedan ser 
normativamente superadas, la pretensión de unificación frente a la preservación de normas 
legales y reglamentarias preexistentes - al menos de las 8 familias de puestos, sigue siendo una 
impostura insalvable. Véase que, con el principio de equidad salarial propuesto, a pesar de la 
homogeneización salarial a la que supuestamente se tiende a futuro - aplica para los nuevos 
nombramientos, se justifica y admite expresamente la eventual heterogeneidad del régimen 
retributivo entre las diversas familias de puestos existentes; esto a modo de excepcionalidad del 
principio constitucional de "igual trabajo, igual salario" - arts. 33 y 57 constitucionales, y 167 del 
Código de Trabajo, basado en elementos objetivos diferenciadores con relevancia jurídica que 
pudieran existir, y que justifiquen estructuras de empleo propias y técnicamente diferenciadas. 
 
3. Define las competencias de MIDEPLAN. Se especifican sus funciones como rector de empleo 
público y garante de que exista unicidad y reglas comunes entre las familias de puestos. Sobre 
lo aquí establecido se da una afectación al título V de Código Municipal donde se regula la 
procedencia de aplicar la carrera administrativa municipal a los funcionarios municipales, en una 
afectación a la autonomía administrativa municipal, al modificar el procedimiento así descrito en 
los artículos 124,125,126,127,128,129, este último le quita a la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales la confección del manual de puestos genérico para las 
municipalidades,130,131,133,134,135, este último hace referencia a un instrumento el cual es 
creado por la UNGL, competencia que sería derogada por el proyecto de ley de Empleo público, 
artículos 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 148,149,150,151,152,153,154,158,159,160 y 
161. 
 
Ejemplo de lo anterior lo indicado en el Código Municipal ad 137: Artículo 137. - Al quedar una 
plaza vacante, la municipalidad deberá llenarla de acuerdo con las siguientes opciones: a) 
Mediante ascenso directo del funcionario calificado para el efecto y si es del grado inmediato. 
b) Ante inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso interno entre todos los 
empleados de la Institución. c) De mantenerse inopia en la instancia anterior, convocará a 
concurso externo, publicado por lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas 
condiciones del concurso interno.  Al respecto en análisis hecho por la procuraduría se 
desprende:  De la Promoción interna (Carrera administrativa) afectación al Título V ingreso de 
la carrera administrativa.  En lo que respecta a la denominada "Promoción Interna", volvemos a 
reiterar que debiera de valorarse la conveniencia de establecer un régimen de carrera 



  

administrativa en el que la promoción interna quede restringida sólo por oposición o concurso 
(art. 24). Si bien no existe un derecho "automático" al ascenso o promoción a un puesto de 
mayor jerarquía (Véase la sentencia N° 092-2017-VII de las 15:30 hrs. del 14 de diciembre de 
2017, del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Sétima), lo cierto es 
que actualmente en el sistema general establecido por el Estatuto de Servicio Civil, ante la 
existencia de una plaza vacante, la jerarquía administrativa tiene como primera opción válida y 
razonable, la promoción o ascenso directo de un funcionario regular de la categoría inmediata 
inferior del puesto vacante (arts. 24 y 33 del ESC y 20 de su Reglamento) y de manera alterna 
la realización de un concurso interno. Innegablemente, ambos procesos de selección o de 
promoción descritos frente a una vacante, sea por ascenso directo o promoción y/o por 
concurso, no sólo resultan congruentes con los principios constitucionalmente previstos como 
pilares fundaciones del empleo público (art. 192 de la Constitución Política), sino que también, 
desde una perspectiva causal o teleológica, se adecúan a los fines mismos que justifican la 
carrera administrativa -según explicamos al inicio-, en el entendido que la selección por parte 
de la Administración de su personal no obedece a otra finalidad que elegir al mejor, porque sólo 
así servirá con eficiencia a los intereses generales (Véase entre otras, la resolución No. 2004-
011113 de las 9:04 hrs. del 8 de octubre de 2004, de la Sala Constitucional). Por lo que debiera 
valorarse la preservación de ambas opciones. 
 
Gestión de Empleo (Proceso de Reclutamiento y Selección) afectación al 137 del código 
municipal. Del proceso de reclutamiento y selección propuesto en el artículo 13, preocupa la 
inelegibilidad de postulantes "sine die" por encontrarse así enlistado en la Plataforma Integrada 
de empleo. Y que será, por la vía reglamentaria, que se establezcan dichos plazos "conforme a 
la gravedad de la falta y, demás aspectos, requeridos para la operatividad del registro" (art. 11 
in fine). Si bien en nuestro medio se ha reafirmado que no resulta inconstitucional un texto legal 
que establezca un límite a la idoneidad, por inelegibilidad, de un candidato para accesar un 
puesto público, cuando éste en el pasado quebrantó el ordenamiento jurídico administrativo 
(Resolución No. 2002-05424 de la Sala Constitucional), para así garantizar la prestación del 
servicio público bajo la exigencia de un bagaje de deberes éticos y morales, como parte de la 
idoneidad requerida (Resolución No. 2002-5424 11:10 31 de mayo 2002, Ibídem.), lo cierto es 
que esa inhabilitación o condición de inelegibilidad, por la que se impide su recontratación, no 
puede ser por un plazo discrecional indefinido; es decir, sin rangos temporales específicos, pues 
ello atenta contra el principio de seguridad jurídica e impone, a modo de sanción, una exclusión 
al empleo público con carácter de perpetuidad o definitivo, lo cual es contrario a los arts. 40 y 
56 constitucionales (Resolución No. 2012-000267 de las 15:34 hrs. del 11 de enero de 2012, 
Sala Constitucional). 
 
Otro aspecto a considerar es que los antecedentes laborales o de vida valorados en 
investigaciones o informaciones realizados por la Administración, en los que sustenten las 
razones de inelegibilidad por idoneidad, no deben datar de más de 10 años atrás, porque ello 
estigmatiza a la persona y prolonga su culpabilidad (Resolución No. 2012-000267, op. cit.).  
Adicional a lo anteriormente señalado, habría que agregar que tampoco se establecen en esta 
propuesta legislativa las circunstancias que conllevan a la citada condición de inelegibilidad. Y 
de considerarse que ello no es necesario por subsistir regulaciones especiales o generales que 
rigen la materia, tampoco se especifica a cuál de los sistemas de inhabilitación o inelegibilidad 



  

existentes hace remisión (arts. 9, inciso d) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil y 72 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, entre otros); con lo cual la pretensión 
de unificación en un solo régimen de empleo público frente a la preservación de normas legales 
y reglamentarias preexistentes - al menos de las 8 familias de puestos, sigue siendo una 
impostura insalvable en este proyecto. 
 
En materia de competencias del MIDEPLAN, interesa recordar que, con la entrada en vigencia 
del título III de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, N° 9635, se le otorgó a 
MIDEPLAN la Rectoría para emitir políticas generales y asesorar a las instituciones públicas 
cubiertas para lograr la unificación, simplificación y coherencia en materia de empleo público. Y 
en cuanto a las competencias que ahora se enumeran con esta propuesta (art. 7), podemos 
afirmar que las mismas, en términos generales, resultan congruentes con aquella rectoría en 
materia de empleo público. Y frente a la autonomía de varias entidades cubiertas, las mismas 
pueden interpretarse en el sentido que su materialización constituye relaciones de dirección, 
asesoría, coordinación y apoyo, por demás compatibles con los diferentes grados de autarquía. 
(autonomía).  No puede obviarse que, conforme a nuestra Constitución, y como está 
Procuraduría lo ha señalado en repetidas ocasiones, es obligación del Poder Ejecutivo mantener 
la unidad de la acción estatal, y por ello, tiene la facultad de dirigir y coordinar dicha acción, 
independientemente de quién sea el sujeto dirigido. Dicha competencia no se limita 
constitucionalmente a los órganos del Poder Ejecutivo, sino que abarca todo el sector estatal, 
máxime si se relaciona lo anteriormente señalado con los principios contenidos en los artículos 
1 y 9 constitucionales, de los que se desprende el principio de unidad estatal (Véase, entre otros, 
el pronunciamiento 0)088-2015, de 12 de agosto de 2015). 
 
Recuérdese que la intención del legislador, con aquella otra Ley, fue la establecer un órgano 
rector (MIDEPLAN), que permitiera articular políticas de eficiencia y eficacia administrativas en 
materia de empleo público, siguiendo criterios de planificación y medición de resultados de la 
gestión pública, entre otros. Sin que dicha competencia derogara expresas atribuciones de otros 
órganos y entes públicos (Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
la Autoridad Presupuestaria y la Dirección General de Servicio Civil), y menos de aquellos 
sometidos a dicha rectoría (Dictamen C-190-2019, de 05 de julio de 2019). Y todo pareciera 
indicar que en esa misma línea se desarrolla ahora esta propuesta legislativa. 
 
El artículo 9 propuesto instaura la obligación de que toda dependencia pública cuente con su 
respectivo reglamento autónomo de servicio o su equivalente normativo, para regular las 
condiciones de empleo - no de trabajo, sugeriríamos - que le son propias. Lo cual resulta de 
innegable utilidad, pues pese a que, con la promulgación de la Ley General de la Administración 
Pública, el reglamento interno de trabajo, que regula el Código de Trabajo, pasó a ser sustituido 
por los reglamentos autónomos de servicio, para regular las normas de servicio que son 
inherentes a los funcionarios del Estado, subsisten muchos reductos institucionales que 
continúan normando sus relaciones de empleo con Reglamentos interiores de trabajo.  Y 
conforme a nuestra jurisprudencia administrativa, hemos insistido que " el reglamento autónomo 
de organización o servicios, es el instrumento normativo que ha definido el legislador para que 
los entes públicos se den su régimen interno, razón por la cual reiterada jurisprudencia de este 
Órgano Técnico Consultivo ha afirmado que es éste el instrumento que debe regular las 



  

relaciones de empleo en los entes descentralizados del Estado, y no el reglamento interior de 
trabajo, siendo que éste último resulta reservado únicamente para regular las relaciones con los 
patronos privados " (Dictámenes C-241-79, de 16 de octubre de 1979; C-048-1980, de 28 de 
febrero de 1980; C-316- 85, de 4 de diciembre de 1985; C-142-90, de 3 de setiembre de 1990 
y C-293-2007, de 27 de agosto de 2007. Así como el pronunciamiento 03-1082002, de 31 de 
julio de 2002). 
 
4. Crea el salario global solo para nuevo personal. La finalidad es no provocar incremento de 
gasto público por migración de personas del esquema de salario compuesto al esquema de 
salario global. Sobre este particular las municipalidades desde la aprobación de la ley de 
fortalecimiento de las finanzas Públicas 9635 quedaron aparadas a una estructura normativa 
que limita su autonomía para definir sus políticas salariales, ahora bien nos topamos una por 
estructura salarial que propone un salario único para funcionarios nuevos y mantiene la 
estructura salarial a los funcionarios actuales. Cita la procuraduría sobre este tema el siguiente 
criterio:  En lo que respecta a la denominada "Gestión de la Compensación", aun cuando 
teóricamente se tiende al establecimiento de un régimen salarial unificado para todo el sector 
público (art. 30 y ss.), con la instauración con carácter general, de un sistema de salario global 
o único, para los nuevos funcionarios únicamente (art.34), en el tanto subsisten familias de 
puestos o diversos regímenes funcionariales, con tareas, funciones y responsabilidades 
disímiles, es difícil visualizar la concreción de aquella aspiración unificadora, máxime cuando 
cada familia de puesto tendrá asignada una columna salarial propia prefijada. 
 
Y un aspecto que debe ser cuidadosamente analizado es aquel referido ajuste unilateral de los 
salarios del sector público, a través del mecanismo de costo de vida (art. 25, inciso f) y la 
determinación de políticas de remuneración por el Consejo de Gobierno (art. 31), ahora 
propuestas. 
 
 Comisión Negociadora de Salarios del Sector Público, como una instancia de negociación con 
organizaciones sindicales y gremiales, en relación con los ajustes salariales de dicho sector y 
sus componentes (Decreto No. 35730-MTSS de 14 de enero de 2010) y que, por disposición 
legal expresa, sus acuerdos son vinculantes (art. 695 del Código de Trabajo vigente, introducido 
por la Reforma Procesal Laboral). 
 
 De modo que habría que valorar las implicaciones que las reformas propuestas tendrían, por 
un lado, de cara a un eventual incumplimiento de los Convenios 98, 151 y 154 de la OIT, y 
recomendaciones 159 y 163, por desestimular el pleno desarrollo y uso de procedimientos de 
negociación voluntaria entre las autoridades públicas competentes y las organizaciones de 
empleados públicos acerca de las condiciones de empleo, o de cualesquiera otros métodos que 
permitan a los representantes de los empleados públicos participar en la determinación de 
dichas condiciones. 
 
 Y por el otro, el eventual roce de constitucionalidad al atribuir al Consejo de Gobierno funciones 
que son propias del Poder Ejecutivo - stricto sensu. 
 



  

5. Elimina la creación del Consejo Consultivo. La meta es facilitar la gobernanza del empleo 
público y la función de MIDEPLAN como rector, al respecto se limita la competencia 
administrativa municipal de los accionantes referentes en el código municipal título V. 
 
6. Elimina la creación del incentivo monetario. La finalidad en la eliminación de los incentivos, 
radica en no presionar las finanzas públicas. Los incentivos de carácter económicos ya habían 
sido fueron limitados con la aprobación de la Ley 9635 en dedicación exclusiva, disponibilidad 
y otras que no están reguladas por norma específica con excepción del caso de la prohibición. 
Al respecto la procuraduría establece los siguientes comentarios: 
 
En lo concerniente a los denominados estímulos o compensaciones no monetarios al 
desempeño y la productividad para aquellas personas servidoras públicas que cuenten con los 
méritos para recibirlos (arts. 25, inciso g) y 32), en el tanto los mismos están directamente 
relacionados con el tiempo libre y la promoción de un entorno saludable en las empresas, como 
la flexibilidad horaria, tiempo libre o de ocio, cursos de formación, etc.), habría que valorar en 
cada caso específico si su regulación incide o no en materias con reserva legal y que constriñan 
a regularlos de forma expresa, a modo de excepción a reglas normativamente preestablecidas, 
o si es factible su normación vía reglamentaria.  Por ejemplo, los descansos compensatorios — 
tiempo libre remunerado -, como una alternativa excepcional de compensar las horas extras 
laboradas fuera de la jornada ordinaria con días de descanso remunerados, no es permitida 
actualmente en nuestro ordenamiento, esto a falta de disposiciones de rango legal que permitan 
excepcionar la regla general establecida en los artículos 58 de la Constitución Política y 139 del 
Código de Trabajo (Véanse, entre otros, los dictámenes C-126-2014, de 22 de abril de 2014; C-
407-2014, de 19 de noviembre de 2014 y C201-2018, de 21 de agosto de 2018. Así como las 
resoluciones Nos. 2008000339 de las 11:00 hrs. del 18 de abril de 2008, 409-2009 de las 10:10 
horas del 15 de mayo de 2009, 125-2013 de las 9:45 horas del 10 de febrero de 2013 y 
2018000776 de las 9:30 horas del 16 de mayo de 2018, de la Sala Segunda, y 2015-014056 de 
las 12:05 hrs. del 4 de setiembre de 2015, de la Sala Constitucional). 
 
7. Traslada órganos a MIDEPLAN. La Dirección General del Servicio Civil y el Tribunal 
Administrativo se trasladan a MIDEPLAN que es el rector de empleo público. Recuérdese que 
la Ley 9635, fue la establecer un órgano rector (MIDEPLAN), que permitiera articular políticas 
de eficiencia y eficacia administrativas en materia de empleo público, siguiendo criterios de 
planificación y medición de resultados de la gestión pública, entre otros. Sin que dicha 
competencia derogara expresas atribuciones de otros órganos y entes públicos (Ministerio de 
Hacienda, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la Autoridad Presupuestaria y la Dirección 
General de Servicio Civil), y menos de aquellos sometidos a dicha rectoría (Dictamen C-190- 
2019, de 05 de julio de 2019). De esta forma se traslada la centralización de lineamientos en el 
manejo de empleo público a MIDEPLAN, donde recae como órgano de medición a todo el sector 
público incluyendo al régimen municipal. 
 
8. Pone tope a vacaciones. Se reducen de 30 a 20 días hábiles. Al respecto el Código Municipal 
establece en el art.155 capitulo IX, de los derechos de los servidores municipales lo siguiente: 
e) Disfrutarán de vacaciones anuales según el tiempo consecutivo servido, en la siguiente forma: 
 



  

i. Si hubieren trabajado de cincuenta semanas a cuatro años y cincuenta semanas, gozarán de 
quince días hábiles de vacaciones. 
ii. Si hubieren trabajado de cinco años y cincuenta semanas a nueve años y cincuenta semanas, 
gozarán de veinte días hábiles de vacaciones. 
iii. Si hubieren trabajado durante diez años y cincuenta semanas o más, gozarán de treinta días 
hábiles de vacaciones. 
 
Si se analiza el texto de la propuesta de ley de empleo público, al respecto se establece una 
disminución en los periodos vacaciones definidos para los empleados municipales dejando un 
tope de 20 días por 10años de ser-vicio y cincuenta semanas o más, y no de 30 días, tal y como 
está referido en el art.155.  La Procuraduría establece lo siguiente al respecto:  El 
establecimiento de un tope de vacaciones, que limita el derecho a 20 días hábiles anuales 
retribuidos (art. 35), debiera entenderse que está dirigido a las nuevas personas servidoras 
públicas que se nombren en las instituciones públicas cubiertas con posterioridad a la entrada 
en vigencia de esta ley propuesta. De lo contrario, si la determinación fuera modificar el régimen 
de vacaciones existente para implementar aquella modalidad única, conllevaría la ineludible 
obligación de indemnizar a los funcionarios por la supresión de su derecho a períodos de 
vacaciones superiores que actualmente disfruten; esto es así, porque la jurisprudencia de la 
Sala Segunda ha considerado que, si bien es lícito el ejercicio del ius variandi respecto a la 
disminución del derecho de vacaciones al mínimo legal, siempre y cuando no se tratara de una 
actitud arbitraria del empleador, lo cierto es que conlleva la obligación de indemnizar los 
gravámenes ocasionados (Resoluciones Nos. 2005-1041 de las 9:35 horas del 16 de diciembre 
de 2005 y 2010-001170 de las 09:25 hrs. del 18 de agosto de 2010, ambas de la Sala Segunda). 
 
9. Crea regulación para interinos. Las instituciones deberán elaborar un plan para realizar los 
nombramientos en propiedad, en aquellas plazas que se encuentren interinas vacantes. 
 
 El proyecto propone que, una vez aprobada la ley, habrá doce meses plazo para que entre en 
vigencia, con el fin de dar un plazo de ajuste institucional. 
 
 El reglamento a la ley se emitiría seis meses posteriores a su entrada en vigencia. 
 
Al respecto el Código Municipal define las condiciones en que se establecen las relaciones de 
empleo público de carácter temporal, lo indicado por el proyecto de ley podría poner en 
contradicción las posibilidades de las municipalidades de manejar las contrataciones temporales 
por las partidas de Jornales Ocasionales y servicios especiales.  Al respecto la Procuraduría 
indica sobre los servicios especiales.  Las relaciones de servicio temporales o por periodos (art. 
40), se corresponden a lo que es hoy la contratación por "servicios especiales".  Conforme a 
regulaciones técnicas aplicables en materia presupuestaria, emitidas tanto por las autoridades 
del Ministerio de Hacienda -Presupuesto Nacional-, como por la Contraloría General de la 
República, la acepción de "servicios especiales" alude situaciones de excepcionalidad, y en 
concreto, a contrataciones laborales por obra o a plazo determinado de personal profesional, 
técnico o administrativo, para realizar trabajos ocasionales, de carácter especial o eventual, que 
se extinguen una vez cumplidos el objeto o plazo pactados. 
 



  

Personal no regular que debe sujetarse a subordinación jerárquica y al cumplimiento de 
determinado horario de trabajo, y por tanto, su retribución económica debe establecerse en 
concordancia con el que se paga al personal fijo o permanente, fundamentada en un estudio 
técnico y de acuerdo con la clasificación y valoración salarial del régimen que corresponda 
(Dictamen C0992008 de 3 de abril de 2008. En sentido similar los dictámenes C-1192009 de 4 
de mayo de 2009, C-331-2009 de 1 de diciembre de 2009, C0472011 de 28 de febrero de 2011, 
C-048-2011 de 2 de marzo de 2011, C-1022013 de 17 de junio de 2013).  Otros aspectos del 
criterio. 
 
 Personal de Alta Administración Pública:  Contenido en el artículo 5, inciso a) del proyecto, al 
que se le sujeta, por un lado, a un plazo específico o determinado en el puesto -6 años, con 
posibilidad de prórroga anual-, convirtiéndolos en típicos funcionarios de período, y por el otro, 
a un proceso depurador de selección, basado en idoneidad demostrada, debiendo pasar incluso 
un período de prueba de 6 meses (arts. 16 y 17)5. Y a los que se aplicará, a modo de acción 
positiva, una regla de paridad de género. Demos de indicar que el Código Municipal establece 
la condición de nombramiento de confianza bajo el art.127 el cual tendría una afectación en lo 
así normado para el régimen municipal.  Sobre lo anterior señala la Procuraduría de la República 
lo siguiente:  En nuestro medio, conforme a la doctrina y jurisprudencia, los denominados 
puestos de "alto nivel" o de importancia en la cadena de mando por encima del resto de los 
trabajadores, se relacionan directamente con "puestos de confianza" - unos con cierta 
estabilidad impropia, por sujeción a un plazo determinado, otros no, y que son de libre remoción 
- que, por sus funciones y tareas (de dirección, inspección y fiscalización, además de las 
relacionadas a trabajos personales para el patrón) dentro de la organización, tienen una 
importante responsabilidad en el desarrollo de sus actividades y su correcto funcionamiento 
(Véase entre otros muchos, el dictamen C280-2018, de 9 de noviembre de 2018, que compendia 
jurisprudencia administrativa y doctrina judicial al respecto). Obviamente el término "Alta 
Administración Pública" constituye un concepto jurídico indeterminado, pues se usa en una 
norma para indicar de manera imprecisa un supuesto de hecho cuyos límites o contornos 
conceptuales no aparecen bien precisados en su enunciado y que podrían comprender toda una 
diversidad de puestos dentro del aparato estatal (miembros de Juntas Directivas y órganos 
colegiados, Gerencias y sub gerencias, directores, Jefaturas, Auditores, etc.). De modo que lo 
mejor es que dicho concepto sea dotado de un contenido concreto más específico que facilite 
su correcta aplicación a supuestos específicos, y que según sea dicha concreción, se delimiten 
los alcances derogatorios de dicha figura sobre la normativa vigente respecto del colectivo 
funcionarial afectado con la reforma, teniendo como límite infranqueable lo dispuesto por los 
ordinales 140.1 y 147, incisos 3 y 4, de la Carta Política. El sistema de cuotas por género y el 
mecanismo de alternancia en la selección propuestos en esos puestos de Alta Administración 
pueden estimarse como medidas idóneas de acción positiva del Estado para ajustarse a todo el 
marco normativo nacional e internacional que busca la eliminación de las prácticas 
discriminatorias hacia las mujeres en materia de trabajo y así garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso al empleo, incentivar y diversificar el empleo femenino en puestos 
de trabajo del sector público en los que se encuentran sub representadas. 
 
 Movilidad en el Empleo Público.  En lo que respecta a la denominada "Movilidad en el empleo 
público" (art. 18), por el que se habilitan los "traslados" intra e inter entidades y órganos cubiertos 



  

por el régimen único de empleo propuesto, dicha norma debiera de revisarse conceptualmente, 
a fin de delimitar sus alcances reales por las implicaciones, incluso presupuestarias, que podría 
conllevar en las distintas administraciones involucradas entre las cuales se dé dicha movilidad. 
Y una vez definido su alcance, sin lugar a dudas podría desarrollarse adecuadamente su 
regulación por medio del Reglamento respectivo. Véase que, ya estando incorporado como 
servidor regular, la relación de empleo del funcionario con la Administración puede experimentar 
diversas vicisitudes a lo largo de su existencia. Normalmente durante el servicio activo pueden 
darse situaciones administrativas o estados transitorios que, sin extinguir aquella relación 
especial, alteran o modifican la relación orgánica por diversas causas, ya sea porque el servidor 
regular pasa a ejercer otros cargos y funciones públicas en Administraciones incluso distintas 
de la propia (traslados, permutas), o pasa a éstas otras dependencias con todo y su puesto 
(reubicación), ya sea en unos u otros casos, por su propia voluntad o por decisión unilateral de 
la Administración, conforme lo regula en concreto el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento 
(Decreto Ejecutivo No.21 de 14 de diciembre de 1954) - arts. 3, incisos u, y y x 9 ; 22 bis, inciso 
a); 50, inciso a) y 112 del citado del Reglamento (Dictámenes C-413-2007 de 19 de noviembre 
de 2007, C-082-2008 de 14 de marzo de 2008, C-105-2018 de 21 de mayo de 2018 y 
pronunciamiento 0J-0802011 de 9 de noviembre de 2011). 
 
No obstante, tales figuras diferenciables entre sí, que aluden una movilidad organizacional, 
además de estar reguladas por el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, son aplicables a 
las movilizaciones de puestos y de personas (servidores) en el ámbito intra ministerial o entre 
ministerios que forman parte de la Administración Central del Estado; no así propiamente en el 
caso de las Municipalidades, por ejemplo, pues el Código Municipal contiene normas que, bajo 
un indiscutible criterio de especialidad normativa, regulan la materia - art. 141 10 del Código 
Municipal vigente -. Y en todo caso, dicha norma especial está claramente destinada a regular 
los traslados y reubicaciones internas; es decir, se supedita a instrumentar los movimientos de 
personal dentro de cada municipalidad, no entre ellas. Por otro lado, existen otras figuras o 
institutos afines a los expuestos, como lo son la denominada movilidad o traslado horizontal 
definitivo y el traslado temporal o préstamo de funcionarios. 
 
La denominada movilidad horizontal está regulada por el Decreto Ejecutivo No. 22317 del 10 de 
julio de 1993, denominado "Movilidad Horizontal en Ministerios, Instituciones y Empresas 
Públicas", y ha sido desarrollada operativamente por la Circular STAP-880-94 de la Secretaría 
de la Autoridad Presupuestaria, la que la fiscaliza y autoriza. Y a diferencia del traslado y la 
reubicación anteriormente aludidos, la movilidad horizontal se trata un tipo de "reubicación 
definitiva de plazas a nivel interinstitucional de todo el Sector Público - central y descentralizado, 
pues pretende instrumentar el traslado de plazas, tanto vacantes, como ocupadas - persona se 
va con todo y su puesto, que debe declarar su anuencia - entre los Ministerios, Instituciones y 
Empresas Públicas cubiertas por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria.  Así que el requisito 
sine qua non , para acudir al procedimiento establecido en el citado Decreto Ejecutivo No. 
22317, es que el traslado horizontal involucre alguna entidad cubierta bajo la tutela de la 
Autoridad Presupuestaria. Pero tal y como lo hemos advertido en reiteradas oportunidades, con 
base en lo dispuesto por los arts. 1, inciso d), y 21 de la Ley de la Administración Financiera de 
la República y Presupuestos Públicos, n.° 8131 de 18 de setiembre del 2001, las 
municipalidades, por ejemplo, están fuera del ámbito de cobertura de la Autoridad 



  

Presupuestaria (En esa línea pueden consultarse el pronunciamiento 03-10998 del 21 de 
diciembre de 1998; los dictámenes la C-099-2008 del 3 de abril del 2008, C033-2013 de 7 de 
marzo de 2013, C-018-2019 del 23 de enero del 2019 y C-035-2019 de 14 de febrero de 2019). 
 
Por su parte, como otra forma de movilidad horizontal del personal, el denominado traslado 
temporal o préstamo de funcionarios que alude la asignación de servidores como contraparte 
de convenios institucionales o interadministrativos de cooperación, involucra un tipo de 
reubicación consensuada (ordinal 112 inciso a) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil) 
en la que el servidor junto con su puesto, de forma temporal y sin que se produzca un 
movimiento presupuestario de la plaza, prestará sus servicios en otra dependencia 
administrativa distinta en la que está nombrado (Dictámenes C-071-2001 de 13 de marzo del 
2001, C-281- 2006 de 11 de julio de 2006, C-413-2007 de 19 de noviembre de 2007 y 0J-049-
2008 de 15 de julio de 2008); convenios no pueden involucrar el préstamo de funcionarios para 
cubrir las necesidades propias u ordinarias de la otra entidad (Dictámenes C-413-2007 y C-
1052018, op. cit.). 
 
En cuanto al denominado proceso de "desvinculación" (art. 20), por el que, a modo de "genus", 
conceptualmente se pretende cubrir, entre otras figuras, el despido por causa, es un concepto 
acuñado en el sector privado y alude el proceso mediante el cual se procede a dar por finalizado 
el contrato de un colaborador que cumple una labor dentro de una institución, debemos destacar 
los siguientes aspectos:  Con el "despido" o "acción de despedir" , a modo de "species", la 
doctrina alude la decisión unilateral del empleador que le pone fin al contrato motivado en el 
incumplimiento de las obligaciones por parte del trabajador (despido con causa, sin 
responsabilidad patronal o despido justificado -como se alude en el artículo 192 constitucional- 
o disciplinario), mientras que con los conceptos de " cese" , " remoción" o " destitución" se alude 
al uso de una facultad patronal discrecional para dar por terminado el vínculo existente, sin 
causa achacable al trabajador (cese con responsabilidad patronal). Lo cual, incluso en el ámbito 
del Tribunal constitucional español, ha conllevado reputar como jurídicamente admisible un trato 
distinto para el caso de cese del personal de confianza o de alta dirección y el despido del resto 
de los trabajadores (Entre otros, el dictamen C-081-2016, de 20 de abril de 2016). 
 
Preocupa entonces que, a falta de exclusión expresa, se pretenda extender, a modo de garantía 
de estabilidad, la tramitación de procedimiento previo en el caso de puestos de Alta 
Administración y de confianza, pues véase que a éstos último sólo se los excluye del proceso 
de selección y reclutamiento general que se quiere instaurar (art. 39); aspecto que además de 
desnaturalizar dichos colectivos, entorpecería el ejercicio de potestades discrecionales 
constitucionalmente previstas (art. 140.1 de la Carta Política).  Y si bien se superan las 
deficiencias por nosotros señaladas en su oportunidad (0J-1322019, op. cit.) del proyecto 
originario, en una franca renuncia a la aspiración de establecer "un único régimen general de 
empleo público", no se establece un procedimiento general disciplinario para despedir por justa 
causa, pues se hace expresa remisión a la normativa preexistente en cada colectivo (art. 20). 
Lo cual constituye una insalvable deficiencia en la propuesta legislativa, porque se 
desaprovecha un clamor de uniformidad en la materia, por la que se brindaría mayor seguridad 
jurídica y se alcanzaría una mejor justicia administrativa. 
 



  

 Reducción de la Jornada Laboral (Flexibilidad excepcional en la Jornada).  Esto aplicaría en 
las siguientes circunstancias: 
 Cuando se requiera cuidar a un familiar con enfermedad terminal 
 Discapacidad o accidente (art. 36). • Ampliación de la licencia remunerada por maternidad 
hasta por dos meses adicionales en casos especiales (art. 37) 
 Permiso por paternidad (art. 38), más allá de su innegable y razonable naturaleza solidaria. 
 
El Estado fomenta la conciliación de la vida laboral o profesional y de la vida familiar, tendentes, 
por un lado, a mejorar la capacidad de las familias para prestar el debido cuido a personas que 
no pueden valerse por sí mismas, y por el otro, lograr una efectiva participación del varón 
trabajador en la vida familiar, a través de un reparto equilibrado de responsabilidades familiares 
-corresponsabilidad familiar- y también promueven la igualdad. Sólo se recomienda tomar en 
cuenta, mediante estudios técnicos financieros, el impacto que los mismos tendrían en los 
presupuestos públicos, en aras de garantizar la sostenibilidad financiera del Estado. 
 
 Pago de la Anualidades.  En cuanto a las reformas legales expresamente aludidas, interesa 
indicar que, la del artículo 42 A), por la que se reforma el ordinal 12 de la Ley No. 2166 -Ley de 
Salarios de la Administración Pública- por el artículo 57 inciso 1) de la Ley No. 9635 - Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas-, se modifica la fecha de pago de las anualidades - ya 
no será en la primera quincena del mes de junio de cada año, sino el mes inmediato siguiente 
al aniversario del ingreso o reingreso del servidor y se autoriza a nivel legal el reconocimiento 
de tiempo servido anterior prestado en otras entidades del Sector Público, cuya omisión fue 
solventada hasta ahora con base en la teoría del Estado patrono único y en la autorización 
contenida en el artículo 14, inciso f), del Reglamento al Título III de la Ley de Fortalecimiento de 
las Finanzas Públicas, Decreto Ejecutivo No. 41564- MIDEPLAN-H, adicionado por el artículo 
2° del Decreto Ejecutivo N° 41904 del 9 de agosto de 2019 (Dictamen C-173-2020, de 11 de 
mayo de 2020). 
 
II. Conclusiones.  Conforme con lo expuesto, la Unión Nacional de Gobiernos Locales emite 
criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de ley, Expediente N° 21.336, "Ley Marco de 
Empleo Público", mediante el Acuerdo 171-2020, aprobado por la Junta Directiva que 
literalmente dice:  Se acuerda enviar criterio negativo a la Asamblea Legislativa sobre el 
proyecto de ley tramitado con el expediente 21.336, "Ley marco de Empleo Público", ya que 
atenta contra la autonomía Municipal y con base en los siguientes planteamientos técnicos:  En 
aspectos de forma y fondo atenta contra la autonomía administrativa de las municipalidades, ya 
afectada mediante la ley 9635 Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas.  Afecta el 
funcionamiento de las municipalidades, dado que la necesaria existencia de una Ley Marco para 
el empleo público que elimine las asimetrías existentes y haga más eficiente la función del 
Estado, no supone desconocer diferencias existentes entre las familias de puestos creadas, ni 
ignorar el régimen constitucional de regulación que se emite con la ley 7794 Código Municipal, 
tal como acontece en el proyecto consultado que por sus debilidades estructurales afecta de 
manera directa el funcionamiento y organización de las municipalidades. 
 
Por razones de seguridad jurídica como principio derivable del art. 169 de la Constitución 
Política, se da una clara violación a la autonomía municipal, una legislación como la que se 



  

promueve no solo debe ser clara en cuanto a las reglas aplicables al salario global o por pluses, 
sino que también debe partir del respeto a los derechos adquiridos y las situaciones jurídicas 
consolidadas, por lo que este tipo de regulaciones -por su impacto- solo pueden aplicar hacia 
futuro o con previsión de indemnizaciones que no se contemplan en el proyecto consultado.  Las 
oficinas de recursos humanos de las diferentes municipalidades perderían total independencia 
convirtiéndose en meras ejecutoras de las órdenes del MIDEPLAN, siendo este capaz de dictar 
disposiciones de alcance general por encima de sus reglamentos convirtiéndose básicamente 
en los patronos de los colaboradores que trabajen en dichas dependencias técnicas.  Al ser 
estas oficinas staff de la alcaldía de la misma forma el alcalde municipal perdería atribuciones 
normadas por el código municipal. Dicha reforma básicamente derogaría todas las disposiciones 
que se encuentran en el título V del código municipal, eliminando la Carrera administrativa 
municipal y sustituyéndola por un régimen general para todo el sector público. 
 
Esta reforma tendía un gran impacto en la autonomía municipal (artículo 4 del código municipal) 
ya que sería desde el MIDEPLAN que se dictarían todos los lineamientos referentes a los 
colaboradores municipales. Al ser el régimen municipal muy diferente al resto del gobierno 
central y más aún cada una de las 82 municipalidades diferentes entre sí no es lógico incluirle 
en una escala salarial única y supeditada a parámetros de evaluación del desempeño que no 
están diseñados para el sector.  Agradecemos la atención a esta notificación y cualquier 
consulta favor comunicarse con Jorge González, correo jgonzalez@ungl.or.cr / teléfono 
88173589. 
 
b) Oficio SCD-32-2021, de fecha 19 de marzo del 2021, suscrito por Xenia Donato Monge, 
Secretaria del Concejo Directivo, Unión Nacional de Gobiernos Locales que dice:  Reciban un 
cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, institución que agremia y 
representa políticamente a las Municipalidades desde hace 43 arios. Asimismo, reiteramos que 
el régimen municipal, incluida esta institución, día a día construye bienestar y desarrollo desde 
la gobernanza local.  A continuación les remito acuerdo aprobado por el Consejo Directivo de la 
Unión Nacional de Gobiernos Locales en la Sesión Ordinaria 08-2021, celebrada el 18 de marzo 
de 2021, que literalmente dice:  Se acuerda que se le envíe una nota con la tesis de rechazo de 
la Unión Nacional de Gobiernos Locales a la Ley de Empleo Público a todas las municipalidades 
y Concejos Municipales de Distrito en atención a la afectación del proyecto a la autonomía 
municipal, indicando que el Consejo Directivo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales los 
invita a apoyar y a participar en defensa nuestra autonomía municipal en la marcha a realizarse 
el martes 23 de marzo a las 9 a.m., organizada por la ANEP. 
 
Cualquier consulta o notificación favor llamar al 2290-3806 // 8831-5344, o escribir al correo 
xdonato@ungl.or.cr 
B) DAR POR RECIBIDO LOS DOCUMENTOS DE-E-357-11-2020 Y SCD-32-2021. 
C) DIRIGIRSE A LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, ASÍ COMO A LAS 82 
MUNICIPALIDADES DEL PAÍS EN ACUERPAMIENTO A LOS CONSIDERANDOS 
ESTABLECIDOS EN ESTE CRITERIO TÉCNICO DE LA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS 
LOCALES Y ACOGER LAS CONCLUSIONES DE OPOSICIÓN AL PROYECTO DE LEY DE 
EMPLEO PÚBLICO TRAMITADO BAJO EL EXPEDIENTE 21.336 LEY MARCO DE EMPLEO 



  

PÚBLICO, TAL Y COMO YA SE HABÍA TOMADO EN CONSIDERACIÓN CUANDO SE NOS 
HIZO CONSULTA SOBRE ESTE EXPEDIENTE. ACUERDO FIRME, DEFINITIVEMENTE 
APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Grecia, 
ya que este Concejo Municipal se opuso al proyecto de Ley de Empleo Público tramitado bajo 
el expediente 21.336. 
 

A las 7:20 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


